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S U M A R I O
J E F A T U RA D E L  E S T A D O

D E CR E TO  de 29 de abril de 1939 disponiendo cese 
en sus cargos de Consejero Nacional, Vocal de 
la Junia Política y  Delegado Nacional de Edu
cación Nacional de F. E. T. y  de las ]. O. N . 5- 
D . Pedro Sáinz Rodríguez.— Página 2381

GOBIERNO D E  L A  NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 28 de abril de 1939 nombrando Se

cretario de primera clase en la Legación de Es
paña en Quito a D . ]osé GimCno Aznar.— Pági- 
gina 2381

10tro de 28 de abril de 1939 nombrando Ministro de 
España .en Varsovia a D . Luis de Pedroso y  Ma- 
dán.— Página 2381.

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 27 de abril de 1939 readmitiendo sin san

ción alguna a los funcionarios del Instituto Geo
gráfico que se citan—Páginas 2381 y 2382.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 26 de abril de 1939 nombrando Vocal del 

Patronato Central para la redención de las perta- 
por el trabajo a D. Marino Ausin Bolloqui.—Pá
gina 2382.

Otra de 26 da abril de 1939 ampliando el número de 
Vocales del Patronato Central para Ja redención 
de penas por el trabajo.—Página 2382

Otra de 26 de abril de 1939 trasladando a la Prisión 
Central de San Miguel de los Reyes al Jefe Su
perior de 3.a clase del Cuerpo de Prisiones don 
José Martínez García.—Página 2382.

Otra de 26 de abril de 1939 id. a la Prisión Provín- 
cial de León al Director de 2.a clase del Cuerpo de 
Prisiones D. Marceliano P. Serrano Albillos — ?á  • 
gina 2382

Otra de 26 de abril de 1939 id. a la Prisión Provin
cial de Santander al Jefe Superior de 1.a clase del 
Cuerpo de Prisiones D. Julián Pacheco Echarte.— 
Página 2382.

Otra de 27 de abril de 1939 nombrando Teniente Fis
cal de la Audiencia Provincial de Almería a don 
Luis Forés Ferrer—Página 2382'.

Otra de 27 de abril de 1939 id. Abogado Fiscal &> 
la Audiencia Territorial de Sevilla a D. Francis
co Fernández Fernández.—Página 2383.

Otras de 27 de abril de 1939 id. Jueces de 1.a In s
tancia e Instrucción de Alcoy, Pastrana y Are- 
nys de Mar.—Página 2383.

Otra de 27 de abril de 1939 instituyendo a Nuestra 
Señora de la Merced como Patrona del Cuerpo d3 
Prisiones, del Patronato Central y Juntas Loca
les, para la Redención de las Penas oor el Traba
jo y de las Prisiones de España.—Página 2383

MINISTERIO DE HACIENDA
Ordenes de 26 de abril de 1939 autorizando a D. Lu.s 

Calvo Curiel, S. A. “Automóviles Bajo Aragón” y 
Sociedad Limitada “Auto Sevillana” , concesiona
rios de las líneas de automóviles de Baltanás-Anti- 
güedad-Espinosa, Alloza-La Puebla, Alcañiz-Alco- 
risa y a Montalbán, y Llerena-Castuera, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Pá
ginas 238ó a 2385.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 26 de abril de 1939 sobre constitución pro

visional del Consejo Nacional Veterinario.—Pági
na 2385.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Ordenes de 24 de abril de 1939 admitiendo al servi

cio, sin imposición de sanción al Sobrestante de 
Obras Públicas y Jefe de Negociado que se men
ciona —Página 2385.

Otra de 25 de abril de 1939 designando al Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, D. Enrique Picó 
y Naya, Presidente del Consejo de Obras Públi
cas, instructor del personal de dicho Organismo 
liberado en Madrid.—Páginas 2385 y 2386.

Otra de 25 de abril de 1939 id. a D. Ramón Serret 
y Mírete Instructor del personal de la Escuela Es
pecial del Cuerpo y Alumno de la misma libera
dos en Madrid.—Página 2386.

Otras de 24 de abril de 1939 admitiendo al servicio, 
sin imposición de sanción, a los Ingenieros que se 
citan .—Páginas 2386 y 2387.
MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 

SINDICAL
Ordenes de 27 de abril de 1939 separando del ser

vicio al Jefe y Oficial del Cuerpo de Migración 
que se citan.—Página 2387.

Otra de 27 de abril de 1939 separando del servicio 
a don Angel Gamboa Navarro, Inspector del Cuer
po de Emigración.—Página 2387.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
E J E R C I T O

Pensiones.—Oiden de 24 de abril de 1939 declaran, 
do con derecho a pensión a DA Esther Guita cd 
Martínez y-otros.—Páginas 23-87 a 2391.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 26 de abril de 1939. destinando 

al Coronel de Infantería don Nicolás Galiana Na
dal y o tros—Páginas 2392 a 2400.

Otra de 28 de abril de 1939 destinando ai Teniente 
Coronel de Caballería, retirado, D. Bernardino 
Sánchez tíej Río y otros.—Páginas 2400 y 2401.

Otra de 28 de abril de 1939 id. ai Comandante de 
Artillería D. Federico Baeza y otros.—'Pág. 2401.

SUBSECRETARIA DE MARINA
C onjuración  en ei servicio,— Orden de 25 de abril 

de 1239 concediendo la continuación en el ser
vicio al personal que c%e expresa.—Págs. 2401 y 2402.

Destinos.—Orden de 17 de abril de 1939 destinando 
a les Servicios Técnicos y de Movilización de la 
Industria Naval de la Zona Sur y Zona Norte, res
pectivamente, a los Alféreces provisionales de In
genieros de la Armada D. Félix García y D. An
tonio Villanueva.—Página 2402

Otra de 25 de abril de 1939 id. al Primer Regimien
to de Infantería de Marina al Sargento D. Fran
cisco Rodríguez.—Página 2402.

Otra de 28 de abril de 1939 id. el Sargento D. Fran
cisco Rueda.—Página 2402.

Otra de de 25 de abril de 1939 embarcando en el 
“ Castillo Arévalo al Teniente Coronel de Ingenie, 
ros D. Bernardo Rechea y otros.—Página 2402.

Otra de 21 de abril de 1939 desembarcando de- Cru
cero ‘Canarias” al Capitán Médico D Angel G a
ra izaba] y otro.—Página 2402

Eventualidades.—Orden de 29 de abril de 1939 des
tinando para eventualidades del servicio en M a
drid al General Médico de la Armada Excmo, se
ñor D. Adolfo Domínguez Hombre—Página 2402.

Habilitaciones—Orden de 8 de abril de 1939 habili
tando de Oficial 1.° al 2.° de la R N D. Jesús Ma
ría Cuvanillas.—Página 2402.

Licencia por enfermo.—Orden de 21 de abrí: de 1939 
concediendo dos meses &e licencia per enfermo 
al Teniente Coronel honorario de Infantería de 
Marina D. Teodoro Sola Mestre.—Página 2402.

Otra de 24 de abril de 1939 id. id. al Capitán de 
Fragata D. Fem ando Abarzuza— Página 2402.

Otra de 26 de abril de 1939 id cuatro meses al Te
niente de Navio D. Andrés de Benito.—Pagina 2403.

Otra de 25 de abril de 1939 id. dos meses de id. al
Teniente de Navio D. Carlos Martínez.—Pág. 2493.

Ct:a de 27 de abril de 1939 id. tres meses de licen. 
c a por asuntos propios al Teniente de Navio don 
Gregorio Guitiár. —Fagina 2403.

Otra ce 22 tío abril de 1239 id. c.cs msses es li- 
c f neis per enhrm o ai Auxiliar 2 °  de Sanidad con 
Fernando Devesa Martínez—Página 2493.

Otra de 26 de abril de 1939 id. dos meses id. al Ter
cer Maquinista D. Florencio Goizueta — Pág, 2493.

Otra de 22 abril 1939 id. tres meses ai Auxiliar 2.° de 
Máquinas D. Nemesio Martin.—Página 2403.

Nombramientos.—Orden de 28 de abril de 1939 nom
brando Capitán honorario al Oficial Letrado del 
Consejo de Estado y Consejero Nacional de F E. T. 
y de las J O. N. S. a D. Pedro Gamero del Cas
tillo.—Página 2403.

Otra de 27 de abril de 1939 id. Teniente Auditor pro
visional de la Armada ai Letrado D. Felipe Alfin, 
Página 2403.

Otra de 27 de abril de 1935 id. id. al Letrado D An
gel González Coííarena. —Página 2403.

Otra de 26 de abril de 1939 id. Director de la Escue
la de Analfabetos del crucero “ A. Cervera” al 
2.9 Capellán Rvdo P. Marino S. Miguel.—Pág. 2403

Otra de 26 de abril de 1939 nombrando Auxiliares de 
la Escuela de Analfabetos de] 2 °  Regimiento de 
Infantería de Marina al Sargento de dicho Cuer
po D. Manuel de Diego García y otro.—Pág. 2403.

Plaza gratuita.—Orden de 24 de abril de 1939 con
cediendo plaza gratuita en la Escuela Naval Mili
tar al Marinero Joaouín de la Cencha y Fernán-» 
dez de Sedaño.—Página 2404.

Rectificaciones —Orden de 22 de abril de 1939 recti
ficando la de 22 de noviembre (B. O. núm. 398), 
aue concede la. asimilación de Auxiliar 2.° de Sa
nidad de la Armada a D. Angel Pérez— Pág. 2404.

Otra de 18 de abril do 1939 id. la de 15 del actual* 
(B. O. núm, 108) q u ® concede e l  ascenso de Porte-» 
ro 3.° a D. José Alvarez Montero— Página 2404.

Reemplazo por enfermo.—Orden 26 abril 1939 pasara- 
do a “ Reemplazo por enferm-o” el Comandante Ma
quinista D. Francisco Caos— Página 2404.

Reserva Naval —Orden de 21 de abril de 1939 con 
cediendo ingreso en la R. N. al Primer Maouinísta 
Mercante D Hermenegildo G aspar—Pág 2404.

Otra de 22 de abril de 1939 id. id. al id. D. José Es- 
cuder:) —Página 2404

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Subsecretaría de Orden Público.—

Relaciones referentes a la jubilación, por cumplir 
la edad reglamentaria, del personal que se de, 
talla.—Página 2404.

Aprobando las propuestas de que pasen a situa
ción ce Supernumerarios el Jefe, Oficial, Telegra
fistas y Repartidores, dependientes de la Jef.u 
tura del Servicio Nacional de Correos y Teleco* 
municaciór. que se c ita n —Página 2405.

EDUCACION NACIONAL.—Servicio Nacional de Én« 
señanzas Superior y Media.— Circular de la Jefatu
ra del Servicio Nacional de Enseñanza Superior j  
Media, dirigida a los Rectorados con instrucción es 
sobre los idiomas a estudiar por los alumnos del 
segundo curso de Bachillerato.—Págs. 2405 y 2406.

OBRAS PUBLICAS.— Sérvicio Nacional de Puerto* 
y Señales Marítimas— Referente a -a caducidad 
de la concesión para construir y explotar un B a l
neario en la playa de Ribera del Puerto de Luanco 
(Oviedo).—Página 24C6.

HACIENDA.— Servicio Nacional de Timbre y Mono
polios (Loterías).—Nota de los números a que han 
correspondido los 19 premios mayores del sorteo 
celebrado el día 1 de mayo de 1939 — Pág. 2406.

ANEXO UNICO— Anuncios oficiales particulares y 
L Administración de Justicia—Paginas 547 a 5dC.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO DE 29 DE ABRIL DE 1939 disponiendo c ese en sus cargos de Consejero Nacional, Vocal de 

la Junta Política y Delegado Nacional de Educ ación Nacional de Falange Española Tradicionalista 
y de las J O. N. S. D. Pedro Sáinz Rodríguez.

D i s p o n g o  cese en sus  ca rgos  de C o n s e j e r o  N ac io n a l ,  V o ca l  de la J u n t a  Pol í t i ca  y  D e l e 
g a d o  N a c i o n a l  de E d u c ac i ó n  de Fa lan ge  E s p a ñ o l a  T r a d i c io n a l i s t a  y  de  las J.  O .  N .  S., d o n  
P e d r o  Sá inz R o d r í g u e z .

D a d o  en Bu rg o s ,  a ve in t inue ve  de abri l  d e  mil  novec ien tos  t r e in ta  y  n u ev e .— A ñ o  de la 
.Victori*.

F R A N C I S C O  F R A N C O

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
DECRETO de 28 de abril de 1939 nombrando Secre

tario de 1.a clase en la Legación de España en 
Quito a D José Gimeno y Aznar.
A propuesta del Mini st ro  de A s u n t o s  Exter io

res y en atención a las circunstancias que concu
rren en el Secretario de Embajada  de p rimera clase 
don José Gimeno  y Aznar ,

Vengo  en nombrar le con su actual categoría 
en la Legación de España en Quito .

Dado  en Burgos a veint iocho de abril de mil 
novecientos t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro do Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ JORDANA Y SOUSA

DECRETO de 28 de abril de 1939 nombrando Ministro 
de España en Varsovia a D. Luis de Pedroso y 
Madán.
A  propuesta del Mini st ro  de A su n t o s  Exter io

res, previa» del iberación del Consejo de Mini st ros  
y en atención a las ci rcunstancias que concurren 
en el Mini st ro Plenipotenciario de segunda clase 
don Luis del Pedroso y Madan,

V engo  en nombrar le Mini st ro  de España en 
Varsovia.

Dado  en Burgos a veint iocho de abril de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ JORDANA Y SOUSA

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  de 21 de abril de 1939 
readmitiendo sin sanción alguna  
a los funcionarios  del In s ti tu to  
Geográfico que se citan.
l imo. Sr.: Vistas  las in f o rma

ciones pract icadas para depura r  la 
conducta de los funcionar ios  de 
pendientes del Servicio Nac iona l  
de] Inst i tuto Geográfico y C a ta s 
tral, de acuerdo con lo dispuesto

en la Ley de 10 de febrero del co
rriente año, y a p ropuesta  del Jefe 
del mencionado Servicio, esta V i 
cepresidencia d e l  Gobie rno  ha 
acordado readmit i r ,  sin sanción 
alguna», a los funcionar ios  que a 
cont inuación se detal lan:

Delineante Cartográfico
D. Federico Sandoval  García.

Topógrafos
D. Anton io  Riera Alvarez C a m 

pana.
D.  José Barnils Estarellas.

D.  Julio Sánchez Cózar.
D.  Luis Sansón Castro.
D. Luis Sánchez-Monje Cruz.  
D. Carlos  Pou  Bosqued.
D. Benjamín Muñoz  Reduán.  
D. José Gil  Banegas.
D. Car los  Fe rnández  de L'en- 

cres Guer re ro .
D.  A m a d o r  Bergas Buñola.
D. Ramiro Gó mez  de Salazar y 

Hernández .
Administrativos Calculadores
D. A r t u ro  Argüel lo  Brage.
D. M ar iano  Domi ng o  González  
D. Juan  Albert ín Bara.
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Portamiras
D. Pedro Mena Mateo.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos

años.Burgos, 27 de a*bril de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G JORDANA
limo. Sr. Subsecretario de la Vi- 

ccpresidencia del Gobierno.

M INISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
nombrando Vocal del Patronato 
Central para la redención de las 
penas por el trabajo a don M a
rino Ausín Bolloqui.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo establecido en la Orden de es
ta Cecha, que modifica el artículo 
segundo de la de 7 de octubre de 
193S, orgánica del Patronato Cen
tral para la redención de las pe
nas por el trabajo, este Ministerio 
se ha servido nombrar Vocal de 
dicho Patronato a don Marino 
Ausín Bolloqui, Inspector-Jefe del 
Servicio de C o n  t a b i l i d a d  del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de abril de 1939.— Año de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Prisiones.
O R D E N  de 26 de abril de 1939 

ampliando el número de Voca
les de1 Patronato Central para 
¡a redención de las penas por 
el trabajo.
limo. Sr.: El rápido desarrollo 

que va alcanzando el Patronato 
Central para la redención de las 
oenas por el trabajo, aumenta la 
dignificación e importancia de su 
servicio de Contabilidad, como 
positiva garantía de su marcha eco
nómica, tan favorable hasta este 
momento, y tanto por esa razón 
.orno por la continua asesoría del 
xpresado Servicio contable que el 

Patronato demanda, este Ministe

rio considera conveniente ampliar la constitución de dicho organis
mo, determinada en el articulo se
gundo de la Orden de 7 de octu
bre de 1938, disponiendo como 
modificación de tal precepto que, 
además de los Vocales que el mis
mo cita, forme también parte inte
grante, con igual carácter de V o
cal, el Inspector-Jefe del Servicio 
de Contabilidad del propio Patro
nato.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
ARELALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones.

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
trasladando a la Prisión C en
tral de San M iguel de los Reyes  
al Jefe Superior de 3.- clase del 
Cuerpo de Prisiones don José M artínez García.
limo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien trasladar a la Prisión 
Central de San Miguel de los Re
ves, al Jefe Superior de tercera 

, clase del Cuerpo de Prisiones, don 
José Martínez García, adscrito ac
tualmente a la Prisión Provincial 
de León.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Prisiones.
O R D E N  de 26 de abril de 1939 

trasladando a la Prisión Provin
cial de León al Director de 2£  
clase del Cuerpo de Prisiones 
don Marceliano F. Serrano A l 
billos.
limo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien trasladar a la Prisión 
Provincial de León, al Director de 
segunda clase del Cuerpo de P ri
siones, don Marcelino F. Serrano 
Albillos, adscrito actualmente a la 
Prisión Provincial de Santander.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho® 
años.

Vitoria, 26 de abril de 1939.—' 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-* 
nal de Prisiones.

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
trasladando a la Prisión Pro- 
vincial de Santander al Jefe Su
perior de 1.- ¿lase del Cuerpo 
de Prisiones don Julián Pache
co Echarte.
limo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien trasladar a la Prisión 
Provincial de Santander a»l Jefe Su
perior de primera clase del Cuer
po de Prisiones don Julián Pache
co Echarte, adscrito actualmente a 
!a Colonia Penitenciaria del Dueso 

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 26 de abril de 1939.—* 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 
nal de Prisiones.

O R D E N  de 27 de abril de 1939 
nombrando Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial de A l
mería a don Luis Forés Ferrer.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta del correspondiente 
señor Magistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el ar
tículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver la admi-< 
sión al Servicio de la España N a 
cional del Abogado Fiscal de as« 
censo don Luis Forés Ferrer, 
quien, en atención a las necesida
des del servicio, se le nombra, con 
carácter interino, Teniente Fiscal 
de la Audiencia Provincial de A l
mería.Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 27 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de justicia.
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O R D E N ' de 27 de abril de 1939 
n o m 'n a n d o  A b og a d o  Fiscal de 
la A r d ie n d a  Territorial de S e 
villa a don Francisco F ernández
Fcrn índ ez
Ilmo. Sr.: De conform idad  con

ci Est au to  del M inister io  Fiscal, 
y atendiendo  a las necesidades del 
Servicio, nom bro  y  reintegro como 
A bogado  Fiscal de la A udiencia  
Terri tor ia l  de Sevilla a don F r a n 
cisco F e rnández  Fernández , que 
hab ía  sido destinado  a la A u d ie n 
cia Provincial de A lmería.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitor:a, 27 de abril de 1939.— 
A ño  de la Victoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. S: Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

O R D E N E S  de 27 de abril de 1939 
nom brando  Jueces de J .-  Ins  
ta n d a  e Instrucción  de A lc o y , 
Pastrana y  A re n y s  de M ar.
Ilmo. Sr.: En atención a las

necesidades del servicio se n o m 
b ra  Juez de P rim era  Instancia  e 
Instrucción de Alcoy a don A n to 
nio Villegas Gallifa, de categoría 
de tértmno, cuyo Juzgado  desem 
peñaba  el 18 de julio de 1936.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Vitoria, 27 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Ilmo. or. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: En atención a las
necesidades del servicio, se nom 
b ra  Juez de Prim era  Instancia e 
Ins trucc ión  de Pas trana  a don 
I.uis M aría  M oliner  y Lanaja», de 
categoría de término, cuyo Ju z 
gado  desem peñaba el 18 de julio 
de 1936

Dios gu2«rde a V. I. muchos años.
V itoria, 27 de abril de 1939.— 

A ño  de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
Ilmo. Sr Je;e del Servicio N acio 

nal de ]ust  cia.

Ilmo. Sr.: En atención a ia>s
necesidades del Servicio, nom bro  
Juez de Prim era  Instanc ia  e In s 
trucción de A renys  de M a r  a don 
M anue l  Ferrer  N avas ,  de catego
ría de entrada, cuyo Juzgado des
em peñaba el 18 de julio de 1936.

Dios gurede a V. I. muchos 
años.

V itoria , 27 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

O R D E N  de 27 de abril de 1939 
in s titu yen d o  a N u es tra  Señora  
de la M erced  com o Patrona del 
C uerpo  de P risiones , del Pa
tronato  C entra l y  Jun tas Loca
les para la R edención  de las 
P enas p o r  el Trabajo y  de las 
P risiones de E spaña .
Ilmo. Sr.: La redención de cau

tivos, una de  las más ilustres t ra 
diciones misioneras de España, 
siete veces secular, nació por ins
piración maravillosa de San P e 
dro Nolasco, San R a im undo  de 
Peñafo rt  y el Rey D on  Jaime el 
C onqu is tador,  bajo el amparo de 
N u e s tra  Señorea de la Merced.

El mismo Rey D. Jaime, p r im er 
adalid  de nues tra s  empresas m a rí
timas de evangelización y conquis
ta, impuso en Barcelona, en 1218, 
a Pedro  Nolas-co el háb ito  mili tar 
y el escapulario M ariano, que dos 
siglos m ás tarde, en 1492, p o r  ex
t rao rd ina r ia  coincidencia, había de 
llevar consigo el M ercedario  F ray  
Ju an  Infante, Capellán de la p r i 
m era  expedición descubridora de 
América.

H oy, que España em prende la 
reconquista  espiritual de aquellos 
españoles que nos fueron a rreba
tados en la propia Pa tr ia  po r  la 
violencia y el engaño de las fu e r
zas anticris tianas y abre un cauce 
generoso para  la Redención de la 
pena de aquellos otros que, des
engañados, quieren  sinceramente 
incorporarse a la g ran  com unidad  
familiar de todos los españoles, 
vuelve también los ojos a los m is
mos principios de p iedad  y de fe 
y  a su tradición mariana, para  que 
h  ayuda del Cielo haga  fecundos 
los esfuerzos de nues tra  buena 
voluntad.

Por tilo este Ministerio, a ten 

diendo las peticiones de varios 
funcionarios del C uerpo  de P r i 
siones, transm itidas  por la Jefa- 
fu ra NacionaJ de este Servicio y 
a que eleva el Pa trona to  Central 

nara la Redención de las Penas 
por el Traba*jo, ha tenido a bien 
disponer:

A rticu lo  p rim ero .—Se declara a 
N u e s tra  Señora de la Merced Pa- 
t ro n a del Cuerpo  de Prisiones, del 
P a trona to  Centra l  y Juntas Locad
les para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo  y de las Pri
siones de España.

^4r/ícufo segundo .—El día vein
t icuatro de septiembre se celebra
rá esta festividad en todas las P r i
siones, proporcionando a los reclu
sos aquellas alegriae compatibles 
con el régimen de la Prisión, con
cediéndoles una visita extraordi
naria  y sirviéndoles una comida 
especial.

Lo digo a V. I. pa»ra su cono;i- 
miento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 27 de abril de 1939.— 
Año dr la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe d d  Servido Nacio
nal de Prisiones.

MINISTERIO DE HA- 
CIENDA

O R D E N E S  de 26 de abril de 1939 
autorizando  a don L u is C alvo  
C urie l, 5. A .  "A u to m ó vile s  Ba
jo A ra g ó n ,$ y  Sociedad L im ita 
da MA u to  Sevillana”, concesio
narios de las lineas de au tom ó
viles de Battanás - A n tigüedad -  
Espinosa, AUoza-La P uebla , A l-  
cañiz - A lcorisa y  a M on ta lbán , 
y  Llerena-C astuera, para satis
facer en metálico el im puesto  
del T im bre.
Ilmo. Sr.: V ista la instancia de 

don Luis Calvo  Curiel,  vecino de 
Cevico Navero (Palenc ia) ,  conce
s ionario  de la línea de autom óvi
les de B a ltanás-A n tigüedad -E sp r  
nosa, solicitando autorización p i 
ra satisfacer en metálico el impor
te del im puesto del T im bre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de vía-
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leros y ta lones-resguardo de m er
cancías que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1938 fué de 
2.278, siendo el importe del T im 
bre correspondiente a los mismos 
de 321,24 pesetas y la dozava p a r 
te, o sea el importe término m e 
dio del T im bre correspondiente a» 
los expedidos en un mes 26,77 
pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
25 pesetas la can tidad  que debe
rá en tregar a buena cuenta en fin 
de cada mes po r  el expresado con
cepto;

Conside rando  que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este M inisterio  para  a u 
torizar a las Em presas ae t r a n s 
portes a satisfacer en metálico el 
Importe del T im bre  co rrespondien
te a sus billetes de viajeros y ta 
lones - reguardo de mercancías y 
para  fijar, de acuerdo con la*s mis
mas, la cantidad que deban en 
t reg ar  memsualmente a b u e n a  
Cuenta»;

C onside rando  que la contabili
d a d  que tiene establecida el con
cesionario de que se tra ta  es g a 
ran tía  de exactitud en la» determ i
nación y recaudación del im pues
to y permite realizar las com pro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la» Jefa tura  
del Servicio N acional  de Tim bre 
y M onopolios, acuerda au torizar 
a don Luis Calvo Curi<el, conce
sionario de la línea de autom óvi
les de Baltanás-Antigüedad-Espi*  
nosa para que satisfaga en m e tá 
lico el importe del T im bre  con 
que están g ravados sus billetes 
de viajeros y talones-resguardo de 
mercancías, fijando en veinticinco 
pesetas la ca»ntidad que por este 
concepto deberá en tregar a buena 
cuenta en fin de cada mes. y d is
poniendo  que las cuentas que r in 
da  a la Jefa tura  del expresado Ser
vicio N acional  y los justificantes 
de las mismas habrán  de ajustarse 
a los modelos que figuran en el 
A pén d ice  del vigente Reglamento.

Dios guarde  a> V. I. muchos 
años.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio N acional  de

Tim bre y Monopolios.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
“A utom óviles  Bajo A ra g ó n ”, S. A. 
domiciliada en Zaragoza, conce
sionario de la»s líneas de au tom ó
viles de Alloza-La Puebla;  Alca- 
ñiz-Alcorisa y a M ontalbán , soli
citando autorización para» satisfa
cer en metálico el importe del im 
puesto  del T im bre  con que por el 
articulo 189 de la Ley están g ra 
vados los billetes de viajeros y 
talones - resguardo de mercancías 
que expide;

R esultando  que el núm ero de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1938 fué de 
óe 28.660, de mayo a diciembre, 
siendo el importe def  T im bre co
rrespondiente a los mismos de 
3.748,40 pesetas y la dozava parte, 
o sea el importe término medio 
del T im bre correspondiente a los 
expedidos en un  mes 468,55 pe
setas;

R esu ltando  que el concesionario 
está conforme en  que se fije en 
465 pesetas la can tidad  que debe
rá en tregar  a buena cuenta en fin 
de cada mes por  el expresado con
cepto;

C ons iderando  que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este M inisterio  p ara  au
torizar a las Empresas  de t ra n s 
portes a satisfa»cer en metálico el 
importe del T im bre  co rrespondien
te a sus billetes de viajeros y tab
lones - reguardo de mercancías y 
para fijar, de acuerdo con las m is
mas, la can tidad  que deban en
t regar  m ensualm ente  a b u e n a  
cuenta;

C o ns ide rando  que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se tra ta  es g a 
rantía de exacti tud  en la  determ i
nación y recaudación del im pues
to y permite realizar las com pro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes;

Este Ministerio , de conform idad 
con lo propuesto  PQr l a  Je fa tu ra  
del Servicio Nacional, de T im bre  
y Monopolios, acuerda au tor izar 
a “Autom óviles Bajo A ra g ó n ” , 
S. A., concesionario de las líneas

de automóviles de A lloza-La P u e 
bla; A lcañ iz -A ko risa  y M on ta l-  
bán para que satisfaga en m e tá 
lico el importe del T im bre con 
que están gravados sus billetes de 
viajeros y talones - resguardo  de 
mercancías, fijando en cuatroc ien 
tas sesenta y cinco pesetas la can 
tidad que por este concepto de
berá en tregar a buena cuen ta  en 
fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a la j e 
fa tura  del expresado Servicio NLv 
cional y los justificantes de las 
mismas hab rán  de ajustarse a los 
modelos que figuran en el A p é n 
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a» V. I. m uchos 
años.

Burgos, 26 de abril de 1939.—  
A ño de la Victoria.

AMADO
Sr. jefe del Servicio N acional de

Tim bre  y Monopolios.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
h  Sociedad Lim itada “A u to  Sevi
l lana” concesiona»ria de la línea 
de automóviles de Llerena - C as-  
tuera, solicitando autorización pa* 
ra  satisfacer en metálico el im 
porte del im puesto  del T im bre  con 
que por el artículo 189 de l a  Ley  
están gravados los billetes de via-' 
jeros y talones-resguardo  de m e r
cancías que expide;

Resultando  que el núm ero  de 
billetes emitidos po r  el citado con 
cesionario en el año 1938 fué de 
23.460, siend-o el importe del T im 
bre correspondiente a  los m ismos 
de 3.584,80 pesetas y la dozava 
parte, o sea el im porte  té rm ino  
medio del T im bre  correspondí en 
te a los expedidos en un mes 
298,73 pesetas;

R esultando  que el concesionario  
está conforme en que se fije en 
250 pesetas la cantidad que debe
rá en tregar  a buena  cuenta en fin 
de cada mes po r  el expresado con
cepto;

C onside rando  que el artículo 
156 del Reglam ento  del T im bre , 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este M inisterio  p a ra  a u 
torizar a las Em presas  de t r a n s 
portes a satisfa»cer en metálico el 
importe del T im bre  co rrespondien
te a sus billetes de viajeros y ta* 
Iones - reguardo  de mercancías y  
para fijar, de ¿cuerdo con la»s m is
mas, la cantidad que deban en-
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tremar mensualmente a b u e n a  
cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la* determi
nación y recaudación del impues
to v permite realizar las compro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la* Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a la Sociedad Limitada “Auto 
Sevillana” , concesionar:a de la lí
nea de automóviles de Llerena- 
Cc*stuera para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre 
con que están gravados sus bille

tes de viajeros y talones-resguar
do de mercancías, fijando en dos
cientas cincuenta pesetas la can
tidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a la Je
fatura del expresado Servicjio Na- 
cional y los justificantes de la»s 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a» V. I. muchos 
años.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Timbre y Monopolios.

venido en la Ley de 10 de febre
ro último, este Ministerio ha dis
puesto la readmisión al Servicio 
del Estado, s i n imposición de 
sanción alguna, del Sobrestante 
de Obras Públicas don José Ale
gría Nicolás, en el mismo cargo 
que desempeñaba en 18 de julio 
de 1936, en la Confederación H i
drográfica del Segura,

Lo que comunico a V. L para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 24 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PENA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
sobre constitución provisional 
del Consejo Nacional Veteri
nario.
Ilmo, Sr.: Para la continuidad 

de la función debida de la A so 
ciación Nacional Veterinaria, con 
sus organismos benéficos, Cole
gio de Huérfanos y Montepío V e
terinario, liberados íntegramente 
con sus bienes y archivos, he 
acordado designar e l  siguiente 
Consejo Nacional, que tendrá ca
rácter provisional, hasta la com
pleta reorganización de todos los 
servicios:

Presidente.—El Ilmo. Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de G ana
dería.

Vicepresidente. — El Inspector 
Jefe de los Servicios de Veteri
naria Militar.

Tesorero.—-El Inspector General 
Jefe del Cuerpo Nacional Vete
rinario.

Secretario. — Don José Roda
do, Inspector General del Cuer
po Nacional de Veterinario.

Tres Vocales.—El Delegado 
Provincial de Madrid de la Sec
ción Veterinaria del Sindicato N a 
cional de Sanidad.

El Jefe de los Servicios Muni
cipales V 2terinarios de Madrid.

El Presidente de la Asociación 
Provincial Veterinaria de Bur
gos.

Queda facultado V. I. para la 
designación de un Letrado Ase

sor, retribuido con cargo a los 
fondos de las Entidades de la 
Asociación Nacional Veterinaria.

Dicho Consejo, que residirá en 
Madrid atenderá a la continua
ción de los servicios, restableci
miento de ingresos, atenciones 
preferentes, nombramiento de 
personal, etc , y especialmente de 
los huérfanos existentes en la ac
tualidad.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Ganadería.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N E S  de 24 de abril de 1939 
admitiendo al servicio, sin im
posición de sanción , al Sobres- 
tante de Obras Públicas y Jefe  
de Negociado que se mencio
nan.
Ilmo. Sr.: Aceptando la pro

puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de Obras Hidráulicas, que 
hace suya la del Inspector Regio-v 
nal designado Instructor para la 
depuración del personal de los 
Servicios de Obras Públicas de 
las provincias de Jaén, Almería V 
Murcia, y de acuerdo con lo pre

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de 
la información practicada sobre 
antecedentes político - sociales y 
conducta, en relación al Glorio
so Alzamiento Nacional, del Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-Administrativo, 
don Eulalio Molina Cánovas, con 
destino en la Confederación H i
drográfica del Segura, de confor
midad con la Ley de 10 de febre
ro último, este Ministerio ha dis
puesto la readmisión del citado 
funcionario, sin imposición de 
sanción, al servicio del Estado.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 24 de abril de 1939, 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario de este

Departamento.

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
designando al Ingeniero de C a
minos, Canales v Puertos, don 
Enrique Picó y N ava, Presiden- 
te del Consejo de Obras Públi
cas. Instructor del versonal de 
dicho Organismo, liberado en 
Madrid.
Ilíño. Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo terce
ro de ia Ley de 10 de febrero 
último, fijando normas para la 
depuración de funcionarios pú
blicos, este Ministerio ha desig
nado ai Ingeniero de Caminos,. 
Canales y Puertos, actual Presi
dente del Conseio de Obras Pú-
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blicas, limo. Sr. D. Enrique Picc 
y N aya ,  Ins truc to r  encargado de 
investigar la conducta  del perso 
nal depend ien te  de dicho O rg a 
nism o liberado en M adrid .

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 25 de abril de 1939 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo Sr. Subsecretario  de este

D epartam en to .

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
designando a don R am ón Se
rret y  M íre te  Instructor del per
sonal de la Escuela Especial de 
Cuerpo  y  A lu m n o  de la mis
m a , liberados en M adrid.
l im o  Sr.: En cumplimiento  d 

lo d ispuesto  en el artículo terce 
ro  de la Ley de 10 de febrero  úl 
timo, fi jando norm as para la de 
puración  de funcionarios  públi 
eos, este M inister io  ha designa 
do al Ingeniero prim ero  de Ca 
minos, Canales y Puertos, dor 
R am ón  Serret y Mirete, Instruc 
to r  encargado de investigar \¿ 
conduc ta  del personal dependien  
te de la Escuela Especial de 
C u e rp o  y  A lum nos  de la mism; 
l iberados  en M adrid .

Lo que comunico a V. I. par¿ 
$u conocim iento  y efectos.

D ios  guarde  a V. I. mucho* 
años.

Santander,  25 de abril de 1939 
A ñ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
l im o. Sr. Subsecretario  de este 

D epar tam en to .

O R D E N E S  de 24 de abril de 1919 
adm itiendo  al servicio , sin im 
posición de sanción , a los I n 
genieros que se citan.
limo. Sr.: A cep tando  la p ro 

pues ta  del Jefe del Servicio N a- 
cionail de O bras  H idráu licas ,  que 
hace suya la del Inspector Regio
n a l  designado In s truc to r  para la 
depurac ión  de personal de los Ser
vicios de O bras  Públicas de las 
provincias de Jaén, A lm ería  y 
M urc ia ,  y  de acuerdo con lo p re
ven ido  en la Ley de 10 de febre
ro  último, este M inisterio  ha dis

puesto la readmisión al Servicie 
del Estado, sin imposición de san- 
ción alguna, del Ingeniero  In d u s 
trial don José M a r ía  Z u lue ta  Isa- 
si, en el mismo cargo que desem
peñaba en 18 de julio de 1936, en 
!a Confederación  H idrográfica de] 
Segura.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos 
años.

Santander,  24 de abril de 1939. 
A ño de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
I'mo. Sr. Subsecretario de este

D epartam en to .

limo. Sr.: A ceptando  la p ro 
puesta del Jefe del Servicio Nacio
nal de O b ras  H idráulicas ,  que h a 
ce suya la del Inspector Regional 
designado In s truc to r  para  la dep u 
ración del personal de los Servi
cios de O bras  Públicas de las 
provincias de J a é n ,  A lm ería  y 
M urc i i ,  y de acuerdo con lo p re 
venido en la Ley de 10 de febre
ro último, este M inister io  ha dis
puesto la readmisión al Servicio 
del Es 'ado , sin imposición de s a n 
ción alguna, del Ingeniero  de 
M ontes, don Juan  P. A lcaraz P a 
vía, en el mismo cargo que des
em peñaba en 18 de julio de 1936 
en la Confederación  H id rog rá f i 
ca del Segura.

Lo aue comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Santander,  24 de abril de 1939. 
A ño de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario  de este

D epartam ento .

I l m \  Sr.: A cep tando  la p ro 
puesta del Jefe del Servicio N a- 
:ional de O b ras  H idráu licas ,  que 
nace svya la del Inspector Regio
nal des gnado  In s truc to r  para  la 
depuración de personal de los Ser
vicios de O bras  Públicas de las 
provincias de Jaén, A lm ería  y 
Vlurcia, y de acuerdo con lo p r e 
venido en la Ley de 10 de febre
ro último, este M inister io  ha d e 
nuesto la readm isión al Servicio 
del Estado, sin imposición de san- 
:ión alguna, del Ingeniero  segun
do del C uerpo  de Cam inos, C n m -

les y Puertos don Camilo M azzu- 
chelle M uñoz, en el mismo cargo 
que desem peñaba en 18 de juho  
de 1936 en la C onfederación  H i 
drográfica del Segura.

Dios guarde a» V. I. m uchos 
años.

Santander,  24 de abril de 1939. 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario  de este

D epartam ento .

limo. Sr.: A cep tando  la p ro 
puesta  del Jefe del Servicio N a 
cional de O bras  H idráu licas ,  que 
hace suya la del Inspector Regio
nal designado In s truc to r  para* la 
depuración de personal de los 
Servicios de O bras  Públicas de 
las provincias de Jaén, A lm ería  y 
M urcia , \  de acuerdo con lo p r e 
venido en la» Ley de 10 de feb re 
ro último, este M inis ter io  ha  d is
puesto  la readm isión al Servicio 
del Estado, sin imposición de s a n 
ción alguna, del Ingeniero  even
tual en expectativa de ingreso, del 
C uerpo  de Cam inos, C anales  y  
Puertos, don Ricardo B rugaro las  
A lbadalejo ,  en el mismo cargo 
que desempeñaba en 18 de julio  
de 1936, en U C onfederac ión  H i 
drográfica del Segura».

Lo que comunico a V. I. para  
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.

Santander ,  24 de abril de 1939. 
\ ñ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario  de este

D epartam ento .

limo. Sr.: A cep tando  la p ro 
pues ta  del Jefe del Servicio N a 
cional de O o ras  H idráu licas ,  que 
hace suya la del Inspector R egio 
nal designado In s truc to r  para» ia 
depuración de personal de jos 
Servicios de O bras  Públicas de 
las provincias de Jaén, A lm ería  y  
M urcia , y de acuerdo con lo p re 
venido en la» Ley de 10 de feb re 
ro último, este M inis ter io  ha d is
puesto  la readmisión al Servicio 
del Estado, sin imposición de s a n 
ción alguna, del Ingeniero  s eg u n 
do, del C uerpo  de Caminos, C a 
nales y Puertos ,  don A ngel C a n 
dela Laporta , en el mismo cargo  
que desem peñaba en 18 de julio
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de 1936, en la Confederación H i 
drográfica del Segura.

Lo que comunico a V. I. para 
$u conocimiento y efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos años 
Santander,  24 de abril de 1939. 

Año de la Victoria.
ALFONSO PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario  de este 
D epartam ento .

limo. Sr.: A cep tando  la p ro 
puesta  del Jefe del Servicio N a 
cional de O bras  H idráulicas ,  que 
hace suya la del Inspector Regio
nal designado In s truc to r  p a ra  la 
depuración de personal de los 
Servicios de O bras  Públicas de 
las provincias de Jaén, A lm ería  y

Murcia, y de acuerdo con lo pre
venido en la Ley de 10 de febre
ro último, este Ministerio  ha dis
puesto la readmisión al Servicio 
del Estado, sin imposición de san- 
ción alguna, del Ingeniero In d u s 
trial, don Alfonso Criado  Molina, 
en el mismo cargo que desempe
ñ a b a  en 18 de julio de 1936, en 
la Confederación Hidrográfica del 
Segura.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Santander,  24 de abril de 1939. 

A ño de la Victoria.
ALFONSO PENA BOEUF

Lmo. Sr. Subsecretario de este 
D epartam ento .

M INISTERIO DE ORGA
N IZACIO N Y ACCION  

SINDICAL
O R D E N E S  de 27 de abril de 1939 

separando del Servicio al ]efe 
y  Oficial del Cuerpo  de Mi-  
gración que se citan. 
limo. Sr.: Vista la declaración 

ju ra d a  que presen ta  don Enrique 
G arcía  Díaz, Jefe de Servicios de 
prim era  clase del C u e rpo  de M i
gración y Jefe de A dm inistración  
de segunda clase del de H acienda  
Pública, en la que opta por  el 
desempeño de este último cargo, 

Este Ministerio , de conformidad 
con la p ro p ue s ta  del Jefe del Ser
vicio N acional  de ^m igración , y  
a tenor de lo p receptuado  en el 
artículo cuarto del D ecreto  de 24 
de noviembre último, ha tenido a 
bien separar  del Servicio a don 
E nrique G arcía  Díaz, quien, a to 
dos los efectos, deberá ser dado 
de baja en el escalafón del Cuerpo  
de Migración.

Lo que digo a V. I. a los efec
tos procedentes.

Por Dios, por España y su R e
volución Nacional-Sindicalista.

Santander ,  27 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO
Sr. Jefe del Servicio N acional  de 

Emigración.

Imo. Sr.: Vista  la declaración 
ju rad a  que presenta don Francis
co López de la Torre, Oficial del 
Cuerpo  de M igración y Teniente 
C oronel de Infan tería  de M arina , 
en la que opta por el desempeño 
de este último cargo,

Este Ministerio, de conformidad 
con la p ropuesta  del Jefe del Ser
vicio N acional  de Emigración, y 
a tenor de lo preceptuado en el 
artículo cuarto  del Decreto de 24 
de noviembre último, ha  tenido a 
bien separar del Servicio a don 
Francisco López de la Torre, quien 
a todos los efectos deberá ser da
do de baja en el Escalafón del 
Cuerpo  de Migración.

Lo que digo V. I. a los efectos 
procedentes.

Por Dios, por España y su R e
volución Nacional-Sindicalista.

Santander,  27 de abril de 1939. 
A ño de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO
limo. Sr: Jefe del Servicio N ac io 

nal. de Emigración.

O R D E N  de 21 de abril de 1939 
separando del servicio a d o n  
A n g e l  Gamboa Navarro, In s 
pector de Emigración.

limo. Sr.: Vista  la instancia
que con fecha 8 de abril dirige a 
este Ministerio don Angel G a m 
boa N avarro , Contraalmirante ho ’ 
norario e Inspector de Emigración,

renunciando a este cargo por la 
incompatibilidad que expresam en
te determina el artículo cuarto del 
Decreto de 24 de noviembre de 
1938,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Servicio N a 
cional ha acordado la separación 
de su cargo de Inspector de E m r  
grrción de don Angel G am boa y 
N avarro , quien a todos los efectos 
deberá ser dado de baja en el es
calafón del Cuerpo correspon
diente.

Por Dios, por España y su Re’ 
volución Nacional-Sindicalista.

Santander, 27 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO
limo. Sr. Jefe del Servicio N acio 

nal de Emigración.

M IN I S T E R IO  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
Pensiones

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
declarando con derecho a pen
sión a doña Esther G u 'tard  
M artínez  y  otros.
En v ir tud  de lo d ispuesto en 

el artículo noveno  del Decreto 
núm ero  92, de 2 de diciembre de 
'936 y O rd e n  de 21 de marzo de 
1937 (BB. O O . núms. 51 y 154), 
se declara con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a los 
com prend idos  en la un ida  reía’ 
ción, que empieza con doña  Es
ther G u ita rd  M artínez  y term ina 
:on doña A le jandrina  A b a d  
Cambra, cuyos haberes  pasivos se 
satisfarán en la forma que se ex- 
piesa en dicha relación, mientras 
conserven la ap ti tud  legal para el 
percibo.

Burgos, 24 de abril de 1939.—̂ 
Año de la V ictoria.

DAVILA
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Pcrenfescc ccn  
lo* causantes

A rm a , C uerpo  
o U n id a d  a que  
p erten ec ían  los 

causantes
CLASES Y XOMÓRES DE LOS CAUSANTES

Doña Esther Guitard Martínez..
tt Leocricia Guitard Martí Huérfanas Infantería. Coronel D. Ricardo Guitard Martínez ... ... ...
tt

nez ... ................................. 1Luz Guitard Martínez.........|
t i Aurora Ribóo Balseiro ...n Rosa Ribóo Balseiro ... ... -
i 1 María de las Mercedes Ri' Idem......... Armada... Contrmtre. Mayor de 2 - D. Pablo Ribóo Lago.

bóo B a lse iro ............... ...

tt María Huertas Pérez ......... Viuda.. ... S. M ......... Teniente D. Rafael Marmoicjo Vaquero ... ...
n María Landaluce Zárate ... Idem......... Infantería. Teniente Corone! D. Alfredo González Larrea ...

t» Elisa Esteban Pardo ......... Idem..* Carabiner. Suboficial D. José Real M ag d a len o ..............  ... ...
0 Catalina Blocona Germán.. Idem... C. A. S. E. Mtro. Guarnicionero D. Domingo Molina Blanco
tt María Bares González ... Idem... Armada... Primer Vigía Semáforos D. Evaristo Cullel Díaz
tt Sofía Alvarez Fernández ... Idem......... C. A. S. E. Aux. Obras y Tlires. D. Evaristo Alvarez Martínez
tt Segunda Higelmo Tejerina.

Don Isidoro Guati Guerra... ... Padres. ... Aviación.. Soldado Sebastian Guati Higelmo ...........................

Doña Josefa Moya Matanza......... Viuda....... Intendenc. Coronel D. José Miró Chicharro ... ...............** María del Carmen Valero
Oeaña ................................. Idem......... Armada... Teniente Navio D. Fabio Bueno Cheriguini.........n Teresa Solé Balart ... Idem... I n f a nfpfíp Suboficial D. Juan Vela A n d r é s .............. ..  ...

rt Adela Martín Prieto ......... Idem,.. ... Carabiner. Comandante D. Santiago Cerezo Pancorbo ... ...
tt Antonia Fierro Brualla ... Idem... ... G. Civil... Guardia primero Angel Merino Santaliestra..........
tt María Luisa Baeza Castro. Idem... ... Infantería. Capitán D. Diego Casalé Gómez ...........................
tt Amancia González Moreno Idem......... Idem......... Teniente D. Prudencio Castillejos A m a r i t a .........
tt Julia Lautrec D e x ............... Idem......... Idem......... Teniente Coronel D. Manuel Mantilla Mina ... ...

tt María Suárez Bravo v Or-
tembach ... ....................... Idem... Artillería.. Capitán D. José Velasco P r i e t o ..............  ... ... ...

n Francisca Lorente Lorente. Idem... ... G. Civil... Guardia segunda José Solera Maenza ,,, ..........
tt Emilia de San Eusebio Sán

chez ..................................... Idem......... Caballería Capitán D. Eduardo Yuste M a r t i n ..............
tt María Salsas P u i g ....... . ... Idem......... Infantería. Teniente D. José de Borbón y Rich ............... ...
tt María Torrents Barberá ... Idem......... Caballería Alférez D. José H urtado Mateo .........  ... ... ...
tt Josefa Tournié Grau ......... Idem......... Infantería. Capitán D. Faustino Pulido Leal ...........................I n Sara Peña y de Freixas ... Idem... ... Artillería.. Teniente D. Francisco Verdugo Sanmartí .........! n María Primo Peña .............. Idem......... Caballería Idem D. Manuel Díaz Ruiz ......... ...........................n Concepción Magallón Ale

gre ..................... .......... ... Idem......... Idem......... Alférez D. Juan Hernández Zozaya ... ^  ...
tt Cándida Plaza Escardón... Idem... ... Artillería.. Teniente D. Agustín Santiago Romero ..* ...
tt Amparo Medina Requena. Idem......... Infantería. Alférez D. Sebastián Virgili Escoda ... ... ...o Josefa García Casas ... ... Idem......... Ingenieros Brigada D. José Laguardia C a lv e te ............. «ti Sofía García Quirós ......... Idem......... G. Civil... Comandante D. Agustín Recas Marcos ..* ... ...
tt Pilar Bernardos Cavero ... Idem......... Artillería.. Teniente D. Fernando Anrich Alvarez ...
tt María Salinas M o l in a ........ Idem... ... Idem......... Sargento D. Antonio Fernández Alpiste ... , .......
tt Cira Robredo G ó m e z ........ Idem......... Idem......... Capitán D. Luis López V a r e l a ................... . ...
tt María Teresa Negre-Vernis

Lozano ..............  .............. Idem......... E. M ........ Idem D. Femando Lizcano de la Rosa ... ... •#.
tt María Muñoz Martín ......... Idem......... Artillería..
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Q U E  SE C I T A
Pensión ucl que se m concede

Gobierno Militor o Autoridad que debe dor conocimiento a los interesados
Leyes o Reglamentos 

que se les aplica
Fecha en que debe empezó! el abono de la pensión Delegación de Hacienda de la Provincia en que se les consigna el pago Cuerpo o Pagaduría

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS gj 1 «cu 1DO» 1
“  iP t t t l a i Dio Mes Año Pueblo | Provincia

1.875,00 M álaga .......... 22 Junio.. . 1938 M álaga .. .  .......... M á la g a ............ M á la g a ........... A
R c g  lam ento

del M on te
pío  Militar.

1.000,00 La C o ru ñ a . . . 24 Ju lio . . . 1938 La C o ru ñ a . . ,  ... Ei Ferrol del Cauolilo La C o ru ñ a . . . B

'Dec reto» de 6 mayo y
1.875,00 M álaga .......... 7 Agosto de 1031ipv i | O 15 Febrero 1939 M á l a g a ................. M álaga  .......... M álaga.
2.750,00 Valiadolid ( Lí. l.>. I i. U nunis 1U1 y 177.) 16 Enero.. 1939 V a l i a d o l i d .......... V a l ia d o l id  ... Va liadolid .

1.101,00 H u elva  .......... E s tatuto de 5 Febrero 1939 H u e l v a ................ H u e l v a ............ H u e lv a .
1.375,00 Z aragoza .. . C lases  P a s i  20 Febrero 1939 Z aragoza  ........... Z aragoza  ... Zaragoza.
1.137,50 La C o ru ñ a . .J vas del E s 18 Febrero 1939 La C oruña ......... El Ferrol del Caudillo La C oru ñ a ,
1.125,00 Burgos .......... i tad o  ele 22 29 Sbre ... 1938 B u r g o s ................. B urgos  ........... 1 Burgos.

1 de o c t ubre
416,10 P alenc ia .......... 1 de 1926. 20 M ayo . . . 1937 P alen c ia ................. P a lenc ia......... P a lenc ia ......... C

*
Burgos ........... 1 D b r e . . . 1936 Z aragoza  ........... B u r g o s ........... Burgos.
C á d iz ............... 1 A g o s to . 1936 C á d iz  ................... S. Fernando. C ádiz.
Tarragona ... 1 S b ie  . .. 1936 T a r r a g o n a .......... T arragona ... Tarragona.
Id e m ..........  ... 1 Sbre ... 1936 Idem  .................... Id e m ................. Idem.
H u esca  ... .. . 1 Junio... . 1937 H u e sca  . ..  .......... Barbastro ... H u esca .
G r a n a d a ......... 1 Sbre . .. 1936 G r a n a d a ............... G r a n a d a ......... G ranada.
Lérida ........... 1 N b r e . . . 1936 Lérida .................. Seo  de U rgel Lérida.
M adrid .......... 1 A g o s to . 1936 M a d r i d ................ M a d r id ............ M adrid .
Barcelona ... 1 Sbre ... 1936 Barcelona ........... Caldas de Estrach Barcelona.
Id e m ................. 1 D b re . . . 1938 Id em ....................... Barce lona ... Idem.

Art. 2.9 del
Id e m ................. D e cre to  n ú  1 Octubr. 1936 I d e m ....................... Idem.. ............ Idem.
Id em ................. m ero 92 de 1 N b r e . . . 1936 Id e m ....................... Id e m ................. Idem.
Id em ................. 2 de d ic iem  1 A g o s to . 1936 Id em ....................... Id em ................. Idem.
I d em ................. bre de 1936 1 D b r e . . . 1936 Id e m ....................... I d em ................. Idem.
Id e m ................. (B . O. del E., 1 D b r e . . . 1936 Id e m ....................... Id e m ................. Idem.

V Id e m ................. núm ero 51). 1 N b r e . . . 1936 Id e m ....................... I d em ................. Idem.
\ I d em ................. 1 D b r e . . . 1936 Id e m .................... Id e m ................. Idem.

Id e m ................. 1 Octubr. 1936 I d e m ....................... I d e m ................. Idem.
Id em ................. 1 A g o s to . 1936 I d e m ....................... I d e m ................. Idem.p I d em ................. 1 N b r e . . . 1936 Id e m ....................... Idem.. ............ Idem.
Id e m ................. 1 Octubr. 1936 I d e m ....................... Idem.. . . .  .. . Idem .
Id em ................. 1 Octubr. 1936 Id e m ....................... I d e m ................. Idem.
Id em ................. 1 N b r e . . . 1936 I d e m ....................... Idem.. ...  . .. Idem.
Id e m ................. 1 Sbre ... 1936 I d e m ....................... Id em ................. Idem.
Id em .. .  .......... 1 Sbre ... 1936 Id e m ....................... Id em ................. Idem.
Id e m ................. 1 A g o s to . 1936 I d e m ....................... Id em ................. Idem.
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NOMBRES DE LO S INTERESADO S
Porontesco con 

los causantes

Arma, Cuerpo  
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
C LA SES Y NOM BRES DE LO S C A U SA N TES

D oña
n

A m paro  G u e r ra  Pupareli..  
M aría  del C arm en Ferreira

V iuda. .  ••• Infan tería . Alférez D. Emilio A lonso  Rengel , . .................... ...

M
López .....................................

M a r í a  Luisa A y e n sa  y
Idem ...  ... A rm a d a . . . Teniente N av io  D. A r tu ro  Ortiz-Repiso  y Eulate

Rizzo ...................................... I d e m .......... Infantería . C o m a n d a n te  D . José L ó p ez -A m o r  y Jiménez ...
i» Carm en  Pujo l  M ole t  ..........

M aría  A u ro ra  C asalá  y
Id e m .......... I d e m .......... Ten ien te  D. M igue l A re n as  N a d a l  .................. ...

H
M artínez  de A legr ía  ... 

M arga ri ta  G om ila  Fontcu-
Id em .......... I d e m .......... C o m a n d a n te  D. A n d ré s  M art ínez  U r ía  ................

ber ta  ....................................... Idem .. ,  ... I d e m .......... T en ien te  D . Francisco  G o m ila  F o n tcu b c r ta  ..........
T* Isabel Coll Reus ..........  ... Id em . . ,  , . . Artillería.. Subofic ia l D . M a n u e l  V icen te  G óm ez  ... ... ...
’» Bárbara  M a teu  F e r r e r ......... Idem .. .  , . . Infantería . A lférez  D. F acu n d o  F lores H o r r a c h  .......................
n Josefina Rita  B u s u t i l .......... I d e m .......... Id e m .......... C a p i tá n  D . G ervas io  H e rn á n d e z  Sáinz .................
»* Rosa Salieras L lopis .......... I d e m .......... Id e m .......... T en ien te  C o ro n e l  D . Luis M a r to s  G o n zá lez  ...
»» Juana  T u tz ó  Coll ................. Id e m .......... Id em .......... C ap itán  D . A n to n io  P ons  A lbcr ti  .........................
” M agdalena  P ons  C arreras . Id e m .......... Id e m .......... Idem  D . B e rn a rd o  P ax  Estela ....................................

tt
A n to n ia  P ons  P o n s ...............
M aría  de los D o lo res  M o 

I d e m .......... Artillería.. Idem D . Leopoldo C a n u t  Costa ....................................

rales C a rre ra s  ... ...............
M aría  Isabel G u e r re ro  y

I d e m .......... Ingenieros Tenien te  D. Juan  M exía  A n tiga  ..........  .................

F ernández-Luanco  ........... I d e m .......... Infantería . C a p itá n  D. Juan  Iñ iguez M esa ................  ................
»» Esperanza Ferre r  M ercadal. Idem..* ... A rtillería. C om dte .  D. M a n u e l  Q u in te ro  R am o sT z q u ie rd o ..
n P ila r  H e rn á n d e z  Escribá .. . Id e m .......... Infantería . Idem  D. Lorenzo  L afuente  V a n r e l l ............................
»* A n a  D u b ó n  Coll ... .......... I d e m .......... Idem *. ... C a p i tá n  D. Ju a n  A g u i la r  G óm ez  ..............................

A n to n ia  Caules  T r i a y ......... Id e m .......... I d e m .......... Ldem D. R om án  M a rt ín  F r a n c o ...................................
” Rita T om ás  C am ps  ........... Id e m .......... I d e m .......... Id em  D. José Palm er  C o l l ............................................
i» Juana  M ercada l P o n s .......... Id e m .......... I d e m .......... I .dem  D.. P ed ro  Pascual M o n tá ñ ez  .........................
» Paulina  M esa P re to  .......... Id em .......... Id e m .......... Idem  D . P ablo  del A m o  P o n s ................................. .
»» A n to n ia  F ábregas Fuguet.. Id e m .......... In tendenc Ten ien te  C orone l  D . Ju a n  C a rm o n a  C resp o  ...
ii
>» Luisa F on tán  C a d a r s o .........

M aría  del P ilar V ida l  Sin-
I d e m .......... Artillería.. C o m a n d a n te  D. A lb e r to  G arc ía  D íaz .......... ..........

i» tas ..........  ... ........................
Francisca V illa longa M e rc a 

I d e m .......... Id e m .......... Ten ien te  D. José Jaime A ltam ira  ... ........................

dal ...........................................
Francisca M u g u ru z a  C a s 

Id em .......... Infantería . C a p itá n  D. Luis G óm ez  de T e jada  P ons  ..........

tillo .............................  ... ...
M aría  L orenza A lbcr t i  V i 

Id e m .......... Artillería.. Tenien te  D. A g u s t ín  E sp inosa  A v e n d a ñ o  ... ...

lla longa .........  ......... Idem ..,  ... I d e m .......... C a p i tá n  D. F e rn an d o  O su n a  R o m e v a ......................
T* C arm en  G ranel l  Ruiz ......... Id e m .......... C arab iner. Tenien te  D . M iguel V ila  O l a r i a ...................................
1» Juliana T olosa  B l a n e s ......... Id e m .......... Caballer ía Idem  D. Luis N a v a r r o  M i g u e l ........ . .......................
” Francisca B ertrán  R icart ... I d e m .......... In fan ter ía A lférez  D . A ngel del C e rro  A r r i e r o .......................
” A le jand r ina  A b a d  C am bra H u ér fa n a . G . Civil. . . G u a rd ia  segundo  D. F aus t ino  A b a d  Lax ..........

O B S E R V A

(A )  Se Ies transmite la pensión vacante  por fa llecimiento  de su madre,  do ñ a  Eloísa M artínez Aguilar,  a  quien le

dosc la de la que pierda la aptitud legal para el  percibo a la de las demás q u e  la conserven , sin n eces idad  de n uevo

(B )  Se Íes transmite la pensión  vacante  por fa llecimiento  de su madre,  doña  A n to n ia  Aurora  Balsciro  P iñón, a
La percibirán por partes iguales,  acum ulándose  la de la que pierda la apñíud  legal para el pe r c i bo  a la de las

(C ) La percibirán en cooparticipaci ón.

( C U )  La percibirá por m ano de su re presentante legal.

( i )  Se les concede el 50 f '< del s u e ld o  de los  respectivos causantes, exc lu idas  las gratificaciones que éstos disfrtl (

B u r d o s ,  22  d e  a b r i i  d e  1 9 3 9 . — A ñ o  d e  la* V i c t o r i a . — E l . M i n i s t r o  de  D e f e n s a  N a c i o n a l / P .  D . .  E l - '
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l  RESIDENCIA DE

| Pueblo

IO S  INTERESADOS

| Provincia

tt/31KCB
2

«5»f  Pesetas Día Mes Año

- Barcelona. / 1 D bre... 1936 Barcelona Barcelona. * j Barcelona.

Idem ............... 1 Octubr. 1936 Idem .................... Idem............... Idem.

Idem............... 1 Sbre ... 1936 Idem .................... Idem ............... Idem.
Idem............... 1 A gosto. 1936 Idem ............... Idem ............... Idem.

Idem ............... 1 D bre... 1936 Idem ............... Idem.. ... ...
i
; Idem.

P .  Mallorca.. 1 Sbre ... 1936 Depi.s E. H.9 Mahón. Villa Carlos P. Mallorca.
Idem ............... 1 D bre... 1936 Idem ídem ......... Idem............... Idem.
Idem ............... 1 Sbre ... 1936 Baleares.............. Inca................. Idem.
Idem............... 1 D bre... 1936 Dept.s E. H.9 Mahón. A layor ... ... Idem.
Idem............... 1 Sbre ... 1936 Idem ídem......... M ahón ... ... Idem.
Idem ............... 1 Sbre ... 1936 Idem ídem ......... Idem.. .......... Idem.
Idem .................. 1 D bre... 1936 Idem ídem ......... Idem ............... Idem.
Idem ............... 1 D bre... 1936 Idem ídem ......... Idem.. ... ... Idem.

Art. 2.2 del
Idem............... Decreto nú 1 Sbre ... 1936 Baleares... ........ Idem............... ; Idem.

mero 92 de !

0 ) Idem............... 2 de diciem 1 Sbre ... 1936 Depf.9 E. H.9 Moíiór,. Idem.. ... ... Idem.
Idem............... bre de 1936 1 Sbre ... 1936 Idem ídem ......... Idem ............... Idem.
Idem............... (B. O. del E. 1 D bre... 1936 Idem ídem... ... Idem ............... Idem.
Idem............... número 51). 1 Sbre ... 1936 Idem ídem......... Idem .................. Idem.
Idem ........... ... 1 D bre... 1936 Baleares... ......... Idem.. ... ... Idem.i? Idem....... . ... 1 Sbre ... 1936 Dept.9 E. H.9 Mahón. Idem.. ... ... Idem.
Idem .................. 1 Sbre ... 1936 Baleares.............. Idem .................. Idem.
Idem .................. 1 Sbre . . . 1956 Idem .................... Idem .................. Idem.
Idem .................. 1 Sbre ... 1936 Dep‘.3 E. H.9 Mahón. Idem.. ... ... Idem.
Idem ............... 1 Sbre ... 1936 Baleares... ........ Idem.. ... ... Idem.

Idem .................. 1 Sbre .. . 1936 Dept.9 E. h.9 Mahón. Idem .................. Idem.

Idem .................. 1 Sbre . . . 1936 Idem ídem......... Idem .......... . . . Idem.

Idem ............... 1 Agosto. 1936 G uipúzcoa... ... Idem.. .......... Idem.

Idem ............... 1 Sbre ... 1936 Depi.2 E. H.2.Mchón. Idem.. .......... Idem.
Idem ...........  . . . 1 Sbre . . . 1936 Idem ídem ........... Idem.. ............ Idem.
Barcelona . . . 1 A gosto. 1936 Barcelona ........... Barcelona ... Barcelona.
Idem ............... 1 A gosto. 1936 Idem .................... Idem.. ... ... Idem.
H u e sc a .........

i
1 Octubr. 1936 Huesca ......... Villanueva de Sigcna H u e sc a ......... CH

CIO N E S

filé concedida por Real Orden de 21 de octubre de 1S99 (D. O. núm. 235). La percibirán por  partes iguales, acumulán- 
señalamiento.

f i l i e n  le fue otorgada por acuerdo del C on se jo  Supremo de Guerra y Marina de 2fc de enero de 1927 (D . O. núm. 32). 
emás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento.
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Su b secretaría  del E jército
Destinos

O R D E N  d e  26 d e abril  d e  1939 
d e s t in a n d o  al C o r o n e l  de  I n f a n 
tería d o n  N ico lá s  G a l a n a  N a 
d a l  y  o tro s  Je fe s  y  Oficiales.  
P a s a n  a los d e s t i n o s  q u e  se i n 

d i c a n  l es  Je f es  y Oficiadles de I n 
f a n t e r í a  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se r e 
l a c i o n a n  *

C o r o n e l  d o n  N i c o l á s  G a l i a n a  
N a d a l ,  de la  A u d i t o r í a  d e  G u e r r a  
de lá Q u i n t a  R e g i ó n  M i l i t a r ,  a 
C o m a n d a n t e  M i l i t a r  de  G a n d í a .

I d e m  d o n  J u l i o  G o n z á l e z  C a 
d e n a s ,  a s c e n d i d o  a* es te e m p l e o  
p o r  O r d e n  de  23— 2 — 39 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  n ú m .  55) ,  del  R e 
g i m e n t ó  L e p a n t o  5, al C u e r p o  de 
Ej ér c i t o  de  N. av ar ra ,  c o m o  J u e z  
especial .

I d e m  d o n  J o s é  A l o n s o  de  la Ri- 
va ,  de  la A u d i t o r í a  de  G u e r r a  de 
l a  Q u i n t a  R e g i ó n  M il i t a r ,  a C o 
m a n d a n t e  M i l i t a r  d e  G u a d a l a j a r a .

C o r o n e l  r e t i r a d o  d o n  F e r n a n d o  
M o r e n o  R e i n o s o ,  de a d i sp os i c i ón  
de l  Ej é r c i t o  del  N o r t e  y r e s i d e n t e  
en  C a l a t a y u d ,  al Servi ci o de E t a 
pa s  del  E j ér c i t o  de L e v a n t e .

T e n i e n t e  C o r o n e l  d o n  R a f a e l  
C o r r a l e s  R o m e r o ,  r e s i d e n t e  en S e 
villa, a la A u d i t o r í a  de G u e r r a  de 
de la S é p t i m a  R e g i ó n  Mi l i t ar .

I d e m  í d e m  d o n  J o a q u í n  C a m a 
r e r o  A r r i e t a ,  r e s i d e n t e  en A l g e 
ci ras ,  a la A u d i t o r í a  de G u e r r a  
de la S é p t i m a  R e g i ó n  M il i t a r .

I d e m  í d e m  d o n  F r a n c i s c o  S a n  
M a r t i n  C a r r e ñ o ,  v u e l t o  al  s e r v i 
cio ac t ivo  p o r  O r d e n  de 2 5— 3 — 39 
( B.  O .  n ú m .  85) ,  a la P l a n a  M a 
y o r  de la I n f a n t e r í a  Divisonar ia» 
de  la 56 D i v i s i ó n  ( c o n f i r m a c i ó n ) .

I d e m  í d e m  d o n  J u a n  A s e n s i  C e -  
p e r o ,  de la 23 D i v i s i ó n ,  a las 
F u e r z a s  de S e g u r i d a d  y  A s a l t o .

I d e m  í d e m  d o n  A l f o n s o  M o r e 
n o  Ureña», del  G r u p o  de R e g u l a 
r es  de T e t u á n  1, y en c omi s i ón ,  
e n  la  52 Di v i s i ó n ,  al R e g i m i e n t o  
de T e n e r i f e  38.

T e n i e n t e  C o r o n e l  r e t i r a d o  d o n  
P a b l o  R á m i l a  G u t i é r r e z ,  de la 
' A u d i t o r i a  de G u e r r a  de  la Q u i n t a  
R e g i ó n  M i l i t a r ,  al Ser vi ci o de 
E t a p a s  del E jé rc i t o  de L ev a n t e .

T e n i e n t e  C o r o n e l  h a b i l i t a d o  
d o n  P a b l o  P e r a y  M a r c h ,  del  G o 
b i e r n o  M i l i t a r  de B a r c e l o n a ,  a» la 
C a j a  de R e c l u t a  de B a r c e l o n a  n ú 
m e r o  25 ( c o n f i r m a c i ó n ) .  •

C o m a n d a n t e  d o n  G a b r i e l  C e -  
I r i á  T o r r e n t ,  de l  B a t a l l ó n  de

A m e t r a l l a d o r a s  7, y  en co mi s i ón ,  
en el t e r c e r  B a t a l l ó n  del  R e g i 
m i e n t o  de P a l m a  36, a la U n i d a d  
de su  p r o ce d en c i a .

I d e m  d o n  J os é  L u is  A z c u e  Iz- 
pizua ,  del  R e g i m i e n t o  Son Q u i n 
tín 25, al 14 B a t a l l ó n  del  R e g i 
m i e n t o  de Z a m o r a  29, de su p r o 
c edenc ia

I d e m  d o n  F e r n a n d o  S á n c h e z  
Fiol ,  C a b a l l e r o  M u t i l a d o ,  a d i s p o 
sición del  G e n e r a l  Je f e  de la» 
C u a r t a  R e g i ó n  M i l i t a r  ( c o n f i r m a 
ci ón) .

I d e m  d o n  J os é M u s i e r a  G o n z á 
lez B u r g o s ,  del  s é p t i m o  T a b o r  del  
G r u p o  de R e g u l a r e s  de L a r a c h e  
n ú m e r o  4, a l t a  del  H o s p i t a l  de 
V i g o  y r e s i d e n t e  en B a y o n a  ( P o n 
t e v e d r a ) ,  a la LIn d a d  de su p r o 
cedenc i a.

C o m a n d a n t e  r e t i r a d o  d o n  L ui s  
P u m a ' ’0.a Al á i z ,  del G o b i e r n o  M i 
l i tar  de B a r ce l o n a ,  a* d i s pos i c i ón  
del  G e n e r a l  Je f e  de la C u a r t a  R e 
g i ón  M ' I i t a r  ( c o n f i r m a c i ó n ) .

I d e m  í d e m d o n  F e r n a n d o  Al-  
v a r a d o  M a l d o n a d o ,  de la S ex t a  
R e g i ó n  M i l i t a r  y r e s i d e n t e  en 
G o r d e j i  ela ( V i z c a y a ) ,  a d sposi-  
ción cíel G o b e r n a d o r  M i l i t a r  de 
M a d r i d .

I d e m  í d e m  d o n  A n g e l  Sot o 
O r t i z  de E l g ue a ,  del  D e p ó s i t o  de 
R e c u p e r a c i ó n  del  R e g i m i e n t o  de 
P r o n a  36, a d i s po s ic ió n  del  G o 
b e r n a d o r  M i l i t a r  de A l a v a .

I d e m  í d e m  d o n  L u i s  T o r r e s  
M a r t í n e z ,  a d i s po s ic ió n  del  G o 
b e r n a d o r  M i l i t a r  de V a l e n c i a .

I d e m  í d e m  d o n  J o s é  L a m u e l a  
L a z p i u r ,  de la» A c a d e m i a  M i l i t a r  
de  S a r g e n t o s  de V i t o r i a ,  a la C a j a  
de R e c l u t a  de S a n  S eb a s t i á n .

I d e m  í d e m  d o n  A n t o n i o  C o n -  
g os t  San z,  del  G o b i e r n o  M i l i t a r  
de B a r  elona», a J u e z  de E x p e 
d i e n t e s  A d m i n i s t r a t i v o s  de la 
C u a r t a  R e g i ó n ,  en B a r c e l o n a .

C a p i t á n  d o n  T i m o t e o  C a r n i c e 
ro M é n d e z ,  de la S e g u n d a  D i 
vis ión L e g i o n a r i a ,  al R e g i m i e n t o  
de I n f a n t e r í a  B u r g o s  31 ( U n i d a d  
de su p r o c e d e n c i a ) .

I d e m  d o n  B al 'd omer o  R í o b o  
M e s t r i t ,  de la C a j a  de Recluta» de 
C u e n c a ,  al 11 B a t a l l ó n  del  R e g i 
m i e n t o  de B u r g o s  31, de s u p r o c e 
d e nc i a .

I d e m  d o n  A l e j a n d r o  S á n c h e z  
C a b e z u d o  F e r n á n d e z ,  de  la C a j a  
de R e c l u t a  de  C u e n c a ,  a d i s p o s i 
c i ón j ud i c i a l  de l  A u d i t o r  de G u e 
r r a  d e  la C u a r t a  R e g i ó n  M i l i t a r .

I d e m  d o n  B e n i t o  S á n c h e z  Bláz-

q ue z ,  de  la Mi l ic ia  de F E T .  y de  
las J O N S . ,  al  c u a r t o  B a t a l l ó n  de l  
R e g i m i e n t o  A r a g ó n  17, de su p r o -  
ce denc i a.

I d e m  d o n  E n r i q u e  C h i n c h i l l a  
G o n z i  ez, a Je f e  P r o v i n c i a l  de la 
Mi l i c ia  de F E T .  y de las J O N S .  
de C ó . d o b a  ( c o n f i r m a c i ó n ) .

I d e m  d o n  G e r a r d o  H e r a s  G o n 
zález,  riel R e g i m i e n t o  M é r i d a  35, 
d e c l a r a d o  a p t o  p a r a  s er vi ci os  b u 
r o cr á t i c o s  y de i n s t r u c c i ó n ,  al R e 
g i m i e n t o  de L e p a n t o  5, de su  p r o 
ce denc ia .

I d e m  d o n  R a f a e l  E c h e v a r r í a  
R o m á n ,  del  G o b i e r n o  M i l i t a r  d e  
B a r c e l o n a  y r e s i d e n t e  en  la m i s m a  
Pl az a,  a la* 15 Di v i s i ón .

I d e m  d o n  L ui s  C a n o  Ber ica t ,  
del G o b i e r n o  M i l i t a r  de B a d a j o z ,  
al R e g i m i e n t o  I n f a n t e r í a  de ( ' a s 
tilla* 3.

I d e m  d o n  R a f a e l  M a r t í n e z  
A n  do B a l d r i c h ,  del T e r c e r  T a b o r  
del  G r u p o  de R e g u l a r e s  de  A l h u 
ce m a s  5, a Jef e P r ov i n c i a l  de la 
Mi l i c ia  de F. E. T.  y de las  
J O N S  de Gerona*.

C a p i t á n ,  r e t i r ad o ,  d o n  J o a q u í n  
S a r r a t  e L a p l a n a ,  del G o b i e r n o  
Mili ta. r  de B a r c e l o n a ,  a la C a j a  d e  
R e c l u t a  üe G e r o n a  n ú m e r o  29.

I d e m  í d e m  d o n  I sa ac  V i l l a c o r t a  
M a c h o ,  de la C u a r t a  R e g i ó n  M i 
l i tar ,  a la* C a j a  de R e c l u t a  d e  
B a r c e l o n a  n ú m e r o  26 ( c o n f i r m a 
c i ón) .

I d e m  í d e m  d o n  R i c a r d o  B r a 
za l  A l m a n s a ,  de la C a j a  de R e 
cl u t a  de B a r c e l o n a  n ú m e r o  26, 
n o  ap t o  p a r a  el s e r v i c ;o p o r  e d a d ,  
a  s u  a n t e r i o r  s i t u a c i ó n  de r e t i r a 
do,  en B a r c e l o n a .

I d e m  í d e m  d o n  M a r t í n  P é r e z  
S a n z ,  del Servi ci o de E t a p a s  de l  
Ejé r ci to  de L e va n te ,  a su s i t u a 
ción de r e t i r a d o .

I d e m  í d e m  d o n  Emi l i o R u t e  
V i l a n o v a ,  a* la C o m a n d a n c i a  d e  
la I n f a n t e r í a  D i v i s i o n a r i a  de la 
17 D i v i s i ó n  ( c o n f i r m a c i ó n ) .

C a p i t á n  de c o m p l e m e n t o  d o n  
J o s é  Lui s  Z a p a t e r o  A l a i z ,  q u e  
cesa en la  C o m a n d a n c i a  M i l i t a r  
de  V a l m a s e d a ,  al 597 B a t a l l ó n  
de A m e t r a l l a d o r a s  del  R e g i m i e n 
to de B u r g o s  31 ( i n c o r p o r a c i ó n  
en A s  n r g a ) .

I d e m  í d e m  d o n  A n t o n i o  V a l e r o  
C a s t e j ó n ,  de la s e g u n d a  D i v i s i ó n  
L e g i o n a r i a ,  al R e g i m i e n t o  de A r a 
g ó n  17.

T e n i e n t e  d o n  F r a n c i s c o  S e b r a n -  
go S e b r a n g o ,  del  Ej é r c i t o  del  Cen-t
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tro, a la 19 División (confirma
ción).

Idem don Higinio Moreno N ú- 
ñez, al Gobierno Militar de T a 
rragona (confirmación).

Idem don Juan  R ado  Nada], del 
Regimiento Palma 36, y en comi
sión, a disposición del Genera»l 
Jefe del ejército del Norte ,  al R e 
gimiento de Palma 36, de su pro
cedencia.

Idem don tederico  Suárez Ai- 
varen Pedrosa, de la primera D i
visión Legionaria, a la 16 División.

Idem don Ernesto Gorrochate- 
gui Taboada, del Batallón de C a 
zadores del Serrallo 8. alta del 
Hospital de Tetuán, al Batallón de 
Cazadores de Ceriñola 6.

Idem don Elias Huélatno C h i
llaron, d e 1 BataJlón M ontaña 
Arapiles número 7, a lta> del H o s 
pital de Zam ora, al Regimiento de 
Toledo número 26.

Idem don José  de la Torre T o 
no del Regimiento M érida 35, 2*1 
ta del H ospita l  de V igo  y resi
dente en Z aragoza ,  al Regimiento 
Mérida 35, de su procedencia, des
tacamento de Vigo (confirma
ción).

Teniente de complemento don

José Luis de Santiago y Díaz de 
lendívil, alta de reemplazó por 

enfermo y residente en Vitoria, al 
Batallón de M ontaña Flandes 5, 
con efectos administrativos a p ar
tir de la revista de Com isario de 
abril actual y en comisión al 587 
Batallón de A m etralladoras de 
San Marcial 22 (incorporación en 
Salas de los In fan tes) .

Teniente provisional don Igna
cio Cantero M assieu, a disposi
ción del General Jefe del Ejército 
del Centro y residente en Santa 
Cruz de Tenerife, al Regimiento 
de Infantería de Tenerife 38.

Idem ídem don Ra«fael Cuenca 
Bailón, de la 150 División, alta 
del H ospita l  de Puente Genil y 
residente en la misma Plaza, al 
Regimiento de G ran ad a  6.

Idem ídem don R2*món Fernán
dez García, de la quinta División, 
alta del H ospita l  de Avila  y resi
dente en la misma Plaza, al R eg i
miento San Quintín 25.

 ̂ Idem ídem don M ariano M a r 
tín López, del Ejército de L evan 
te y alta del H ospita l  de Gijón, 
al Regimiento de Sim ancas 40.

Idem :dem don F em an d o  M u ri
ño Onti veros del G ru p o  de R e 
hilares  de A lhucem as 5., aíta del

Hospital de Burgos y residente en 
Orotava (Tenerife),  al segundo 
T abor del G rupo  de su proce
dencia.

Idem ídem don Jaim e Vailejo 
Aragüena, del Regimiento A rgel  
27, alta del H ospita l  de Burgos, 
a! primer Batallón del Regimiento 
de A rgel 27, de su procedencia.

Idem ídem don José  M aría de 
la Torre N avarro ,  del Cuerpo de 
Ejército M arroquí, alta del H o s 
pital de Z aragoza  y residente en 
Puigcerdá, al Regimiento de C a 
rros de Com bate 2.

Idem ídem don José  Luis Az- 
narez Sarasa, del tercer Batallón 
del Regimiento de San M arcial 
22, a la» primera División N avarra .

Idem ídem don Juan  Pelegrin 
D elgado, de la Milicia Nacional 
de F. E. T. y de las J O N S ,  a»!ta 
del H ospita l  de Badajoz, a dispo
sición del Coronel Inspector de 
ios Cam pos de Concentración.

Idem ídem don Je sú s  Santamar 
ría Eguiguren, de la Milicia N a 
cional de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J O N S ,  alta 
del Hospita l  de Pamplona y resi
dente en ia misma Plaza», al Regi
miento América 23.

Teniente retirado don Jacobo 
de los A lb itas  Chocano, del B a 
tallón de T rabajadores  número 
168, no apto para  servicio por 
edad, a su anterior situación de 
retirado en T arragona.

Idem ídem don Rafael Barban- 
cho, de la C a ja  de Recluta de B a r
celona número 26, no apto para el 
servicio por edad, a su anterior 
situación de retirado en Córdoba.

Idem ídem don M anuel H e r
nández Martín, de la C a ja  de 
Recluta de Tenerife número 59, 
alta» del H ospita l  de Tenerife y 
residente en Salam anca, a la C a ja  
de Recluta de Salam anca  núm e
ro 46.

Idem ídem don Francisco Mo- 
:is Torre, de la Auditoría  del 
Ejército de Ocupación, no apto 
para el servicio por edad y resi
dente en Alma»cellas (Lér ida) ,  a 
su situación anterior de retirado 
en la misma Plaza.

A lférez don Am alio Sarabia 
Fuiz ,  de la Auditoría» de G uerra  
de la sexta Región Militar, al R e
gimiento de C arros  de Com bate 2.

Idem don Luis Crespo M azas,  
de la A uditoría  de Guerra» de la 
sexta Región Militar al Regim ien
to dé Carros  de Com bate 2*

Idem don José  Mateo Real, de 
la Auditoría  de G u erra  de la» sex
ta Región Militar, al Regimiento 
de Carros  de Com bate 2.

Idem don M anuel Loring Gui- 
Ihou, del 514 Batallón del R egi
miento de Toledo 26, en comisión, 
al primer Batallón del Regim ien
to de C arros  de Com bate 2, de 
su procedencia.

Idem don A m adeo M eana Fel- 
pueroso, del quinto Batallón del 
Regimiento de Zaragoza» 30, a¡ 
Cuartel General del Primer C u e r
po de Ejército.

Idem don Francisco Lerdo de 
T e jada  v A yala,  de! Batallón de 
C azadores  de Ceuta  7, a disposi
ción del General Jefe del Ejército 
del Sur.

Idem don Adrián Jaramillo N o 
gales, del Ejército del Sur, al R e
gimiento de Infantería de C a s ta  
íla 3.

Idem don Miguel Angel Llano 
y Vega, del Regimiento Infantería 
Mérida 35, a disposición del G o 
bernador Militar de M adrid , des
tino en comisión, (confirmación).

Idem don Rafael Montiel Can- 
dón, del Batallón “ A ” de Cacado- 
res del Serrallo 8, a la Milicia 
N acional de F. E. T, y de las 
JO N S  (confirmación).

Idem don M ariano C am pos 
Callao, de la séptima Región 
Militar, al Regimiento de San 
Quintín 25.

Alférez de complemente don 
José  Lu is  Azqueta  Urigüen, a s
cendido a este empleo por Orden 
de 8-4-39 (B . O. núm. 100), del 
Cam po de Concentración de 
Deusto, a»! Cam po de Concentra
ción de Prisioneros Je  Deusto 
(confirmación).

Idem ídem don José  M aría  
Palop Palop, de la quinta Región 
Militar, al Regimiento de Carros 
de Combarte 2.

Alférez provisional don D o 
mingo Alonso Pérez, de la A u d i
toría de Guerra de la sexta R e
gión Militar, al Regimiento de 
C arros  de Com bate 2.

Idem ídem don Alberto G arcía  
Hidalgo, decorado  apio para to
do servicio y residente en Sevilla, 
al Regimiento de Pavía 7.

Idem ídem don M anuel N a v a 
rro Millares, que cesa en la s i
tuación de reemplazo y residente 
en Santa» C ru z  de Tenerife, al 
Regimiento de Tenerife 38.

Idem ídem don Juan  Rodríguez
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Muñoz, de a disposición del G e 
neral Jefe del Ejército dei N o r te  
y alta de licencia por enferm o en 
Valladolid, al Regimiento S a n  
Q u in t ín  25.

Idem ídem don Ju an  Pablo 
Rodríguez Cayuela , del Batallón 
M on tañ a  Arapiles 7, alta del 
Hospita l  de Bilbao y residente en 
la misma Plaza, al segundo Ta- 
bor del G rupo  de Regulares de 
Melilla 2.

Idem ídem don G onzalo  Pino. 
Galán, del Regimiento de B u r
gos 31, apto par a» servicios de ins
trucción por tres meses, alta del 
Hospita l  de A n tequ era  y res iden
te en A ntequera ,  al C am po de 
C oncentración  de A n tequera .

Idem ídem don Fernando  A r- 
tacho Q u irós ,  del Regimiento San 
M arcial  22, apto para  servicios de 
instrucción  por tres meses y alta 
del H ospita l  de A n tequera ,  al 
Cam po de C oncentración  de A n 
tequera».

ídem  ídem don Enrique M u ñ i 
rá García, del Regimiento B u r 
gos 31, alta del H ospita l  de C as
tellón y residente  en San Sebas
tián, a la 16 División.

Idem ídem don Luis M art ínez  
Estrada» ¿rita del H ospita l  de Gi- 
jón, a ía Legión.

Idem ídem don José G utié rrez  
Sánchez, de la qu in ta  Región M i
litar, que cesa en la situación de 
leemplazo por enfermo, al Regi
miento de C a rros  de C om bate  2.

Idem ídem don Francisco G o n 
zález González, de la  84 División, 
alta del H ospita l  de San Sebas
tián y residente en U jo, al Regi
miento  de Simancas 40.

Idem ídem don M anue l  Eche
varría  G alván, del Ejército de 
Levante, alta del H osp ita l  de 
Pam plona y residente en T en e r i 
fe, al segundo Batallón del R e
gimiento de Tenerife  38.

Idem ídem don Joaquín  C a sa 
riego fu en te s ,  del Regim iento  
Z am o ra  29 y residente en Santa  
C ruz  de Tenerife, al p r im er  B a ta
llón del Regimiento de Tenerife  
38.

Idem ídem don Ju an  A rt i les  
Cabrera ,  que cesa en  la situación 
de reemplazo po r  enferm o en 
Santa C ruz  de Tenerife, al R e
gimiento de C ana ria s  39.

Idem  ídem don José A n d ré s  
Cáceres Cerón, del Regimiento 
C ana r ia s  39, y alta del Hospital

de Valladolid, a la Plana. M ayor 
del Regimiento de Tenerife 38.

Idem ídem don Luis F e rnando  
B andrés  Ramos, del Ejército del 
N orte ,  alta del H ospita l  de Pla- 
sencia y res idente en Scgovia», al 
Regim iento San Q u in t ín  25.

Idem  ídem don M anue l  Gue- 
i ra  Vives, que cesa en la s i tua
ción de reemplazo por  enfermo 
en Baleares, apto p ara  servicios 
burocráticos, ai Regimiento de 
Palm a 36.

Idem ídem don José A m a ro  
Jiménez, dei Ejército del N o r te  y 
alta del H ospita l  de Sevilla, al 
Regimiento de G ra n a d a  6.

Idem  ídem don Ju an  Alcalá  
López del Regim iento  Castilla  3 
y alta del H ospita l  de G ran ad a ,  
a la Milicia N acional  de F. E. T. 
y de las J O N S ,  de G ran ad a .

Idem  ídem don Ram ón M uñoz  
González, del noveno T ab o r  del 
G rupo  de Regulares de Larache 4 
y a lta de H ospita l ,  al G ru p o  y 
T abor de su procedencia.

Idem  ídem don Evaristo M o n 
tenegro Vieites, mutilado útil, de 
la Caja  de Recluta de La C o ru ñ a  
núm ero  50, en comisión, a la 
misma, de plantilla.

Idem ídem don Jerón 'm o  M on- 
jonell Martinell,  de un Batallón 
de O rden  Público en la sexta R e
gión Militar, al Batallón 403 de 
O rd en  Público en la cuarta  Re
gión Militar.

Idem ídem don A n ton io  V á z 
quez García , Caballero  M utilado , 
de los C am pos  de Concen trac ión  
de Prisioneros de G u erra ,  a la 
A u d ito r ía  de G u e r ra  del Ejérci
to de O cupación de M adrid .

Idem  ídem don Rafael C a b e 
zas Jiménez, de “A l  Servicio del 
P ro tec to rad o ” , al G ru p o  de R e
gulares de C e u ta  3.

Idem  ídem don A ngel  Pérez 
Calzada, del 15 Batallón del R e
gimiento de G ra n a d a  6, al octavo 
Batallón del de M on taña  A ra ñ i 
les 7.

Idem  ídem don Jorge Garzoli- 
ni Z iffer, del sexto Batallón del 
Regim iento  Z aragoza  30, a la se
gu nda  División Legionaria».

Idem  ídem don A ngel  C u s to 
dio Llanos M enéndez, del Regi
miento  A rag ó n  17, al Regim iento  
Infan ter ía  de Simancas 40.

Idem  ídem don Santiago C a 
brero  Rodríguez, del Batallón de 
O rd en  Público núm ero  415, al

Batallón núm ero  380 de Guarní-» 
ción.

Idem ídem don José R ubio  
Mozcoso, alta de reemplazo p o r  
enferm o en G ra n a d a  al Regi
miento de In fan ter ía  Lepanto  5, 
. on efectos adm inistrativos  a p a r 
tir de la revista de C om isar o del 
mes actual.

Idem  ídem don José D o b a to  
Sin, del Ejército del N o r te  y al
ta del H ospita l  de Z aragoza, al 
Regimiento de In fan ter ía  de Mi- 
¡án 32.

Idem ídem don Carlos  C a s te 
llanos y Goyoaga , del segundo  
T abor del G ru p o  de Regulares  
de A lhucem as 5, al R egim ienta  
de San M arcial  22.

A lférez  A lum n o  don José M a 
ría León Pizarro, del Regim iento  
San M arcial  22, al G ru p o  de Re-» 
guiares de A lhucem as  5.
Al Batallón 424 de Orden Público

Capitán , retirado, don V icen te  
Alcaide del Paso, de la cuarta  Re
gión M iii tar  (confirmación).
A disposición del Coronel Inspec
tor de los Campos de Concentración

C om  andante, retirado, don Pío 
Beloqui A lvarez  Ossorio ,  del B a
tallón de T raba jado res  n ú m e ro  
141, apto p ara  servicios bu ro c rá 
ticos y alta del Hospita»! de L u 
a n a .

C ap i tán  don A le jand ro  Diego 
Espejo, del G ru p o  de Regulares  
de A lhucem as 5, apto para  serví* 
cios burocráticos por  tres mese9 
y alta del H osp ita l  de Melilla», 
destino  en comisión.

Ten ien te  de complem ento don  
Ju a n  Pacuelo Macíajs, de la Mi* 
íicia N ac io n a l  de F. E. T. y d* 
las J O N S ,  apto  pa ra  servicios 
burocráticos  p o r  tres meses y al* 
fa del H osp i ta l  de Badajoz.

Ten ien te  provis ional don Vi* 
cente G arcés  M uñoz ,  del G ru p o  
de Regulares  de Melilla 2, apto 
para» servicios burocráticos, alto 
del H osp i ta l  de León y residen te  
en Burgos, destino  en comisión.

Idem  ídem don Orencio  G u 
tiérrez G u tié rrez ,  del G ru p o  d* 
T iradores  de Ifni, que cesa en la 
situación de reem plazo p o r  heri* 
do y apto  p a ra  servicios burocrá* 
ticos po r  tres meses, destino en 
comisión.

Id e m  ídem don José Casti llo  
C h ac ón  del G ru p o  de Tiradore»  
de Ifni-Sahara. alta d'el H ospita l
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de L arac he,  apto pa ra  servicios ¡ 
burocráticos.

Idem ídem don Carolso Bujella 
Gómez, de la Milicia N acional de 
F. E. T .  y de las J O N S ,  alta, del 
Hospital de Sevilla, apto para 
servicios burocráticos y residente 
en Sevilla.

Idem ídem don Francisco Mo- 
liné Badía, del Batallón de C aza
dores de Ceuta 7, alta del H ospi
tal de Sevilla, apto para servicios 
burocráticos v residente en Puebla 
de Alfmden.

Idem ídem don M iguel López 
Pelegrín de las H eras, del Grupo 
de Regulares de Ceuta 3 alta del 
Hospital de M álaga y apto para 
servicios burocráticos, destino en 
comisión.

Idem ídem don Santiago Jaure- 
guizar Isasi, de la Milicia N a c io 
nal de F. E. T . y de las J O N S ,  
alta del Hospital de La Coruña, 
apto para servicios burocráticos 
por dos meses y residente en San- 
tiago-Bermeo.

Idem ídem don Buenaventura 
Rey Baítanás, del Batallón M o n 
taña Flandes número 5, alta del 
Hospital de Melilla, apto para 
servicios burocráticos por tres 
meses.

Alférez don Faustino Miguel 
Antio, de la Milicia Nacional de 
F. E. T. y de las J O N S ,  alta del 
Hospital de Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos y residente 
en A lfa jarin .

Alférez de complemento don 
Miguel G arm endía Eizaguirre, de 
ia Milicia N acional de F . E. T .  y 
de las J O N S ,  alta* del Hospital de 
San Sebastián, apto para servicios 
burocráticos.

Alférez provisional don Ed
mundo Simón Ricart, del R egi
miento L a  V ictoria  28, apto para 
servicios de instrucción y resi
dente en Salamanca.

Idem ídem don Javier Rivera 
Zapata, del Regimiento Z arag o
za 30, alta del Hospital de San
tander, apto para servicios buro
cráticos y residente en Llanes.

Idem ídem don G erm án M artí
nez Escudero, d'e la Legión, alta 
del Hospital de Z am ora  y  resi
dente en la misma Plaza, apto 
para servicios de instrucción, des
tino en comisión.

Idem ídem don Hilario M arcos 
Ríos, del Regimiento San M a r 

cial 22, alta del Hospital de B u r
gos y apto para servicios buro
cráticos por cuatro meses.

Idem ídem don Tom ás Juárez 
Eedondo, de la Milicia Nacional 
de F. E. T . y de las J O N S ,  alta 
del Hospital de Zaragoza, apto 
para servicios burocráticos y re
sidente en Matillas.

Idem ídem don Luis Gil Gil, 
del Grupo Regulares de A lhu ce
mas 5, alta del Hospital de B u r
gos, apto para servicios de ins
trucción y residente en Zor-ta, 
destino en comisión.

Idem ídem don Ale jandro G a r 
cía Carranza, del Regimiento 
Toledo 26, alta del Hospital de 
Valladolid, apto para servicios de 
instruc:ión y residente en Alce- 
jos.

Idem ídem don Isidro F ernán
dez A lonso , del G rupo de R eg u
l e s  de Tetuán 1, alta del H o s
pital de G ijón , apto para servicios 
burocráticos por tres meses, des
tino en comisión. ,

Idem ídem don Eduardo C a 
marero A rroyo, de la Milicia N a 
cional de F. E. T .  y de las J O N S ,  
cita del Hospital de Burgos, apto 
p2*ra servicios burocráticos por 
cuatro meses y residente en M o- 
radillo de Roa.
. Idem idem don José Luis B ra 
vo López, del Regimiento B u r
gos 31, alta del Hospital de Gi- 
¡ón, apto para servicios burocrá
ticos.

Idem ídem don Agustín B e r 
ro údez M oreno, del Regimiento 
Z am ora 29, alta» del Hospital de 
Córdoba y residente en Montilla, 
apto para servicios de instrucción.

Idem ídem don José  Y anguas 
Fernández, del Regimiento de 
Bailén 24, alta de licencia» por he
rido, apto para servicios burocrá
ticos por tres meses y residente 
en Logroño.

Idem ídem don M anuel Plata 
Llamas del Regimiento de Bailén 
24, alta» del Hospital de Huelva 
y apto para servicios de instruc
ción.

Idem ídem don José Romero 
M iranda, de la Milicia N acional 
de F. E T .  y de las J O N S ,  alta 
del Hospital de Ponferrada y re
sidente en la misma plaza.

Reingresados al Servicio Activo pj £  
Orden de 1-4-39 (B . O núm . 9 3 ;,

con los empleos que se citan

( A  ¡as Unid¿ides de  su p roceden - 

cia, confirm ación)

Teniente don Eustaquio Yan- 
gu2»3 Díaz.

Idem don Juan Piqueras Gó- 
mez.

Idem don Esteban N arvión Se
rrano.

Idem don Emilio Sánchez G a r 
cía.

Idem don Juan Cruz Fernán
dez Casanova.

Idem don Santiago Berna* R u 
bio.

Idem don Antonio Chacón 
Cuadrado.

Idem don Zacarías Angulo Zi- 
ria.

Alférez don Francisco Esteban 
Etayo.

Profesores, In stru ctores y Subins- 
tru cto res  que cesan  en la Academ ia 

M ilitar de Fu en teralien te

Coronel don Ladislao Visiers 
Zubiri, a Pamplona, en expecta
ción de destino.

Teniente Coronel retirado don 
Luis Fajardo Allende, a disposi
ción d ;  la Comandancia Militar 
de Jerez de la Frontera.

Comandante don Antonio D o 
mínguez Salguero, al Grupo de 
Regulares de Larache 4, de su 
procedencia*.

Teniente provisional don A l
fonso López Lago Nogales, a la 
Legión.

Idem ídem don Perfecto M a 
rín Eraso, al Regimiento Amé- 
i?ca 23.

Idem ídem don Leónides G a r 
cía Arteaga, a»l Regimiento A r 
gel 27, de plantilla.

Idem ídem don José  Martínez 
Erce, al Regimiento América 23.

Alférez provisional don H er
menegildo Salvador Zaldívar, al 
Regimiento América número 23, 
de plantilla.

Idem ídem don Rafael Souvi- 
rón Ortega, al Batallón de M o n 
taña Sicilia 8.

Idem ídem don A ntonio Egui- 
var Suárez, al Batallón M ontaña 
Flandes 5.

Idem ídem don Javier Chapa 
Galíndez, al Regimiento San 

■ Q uintín 25.
Idem ídem don José  A rias So-
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moza, al Regimiento La V ic to 
ria 28.

Idem  ídem don José A. Santo 
D om ingo  Menaca, al Regimiento 
Castilla 3.

Idem idem don A nton io  Calvo 
Rufas, r 1 Regimiento de Ara*gón 
17.

Idc-rr. ídem don José M aría  
García Andrés, ai Regimiento 
G erona  18.

Idem ídem don Benjamín San
tos Vega, al Regimiento de C a 
rros de C om bate  2.

Idem  idem don Vicente Pinole 
Cuervos, al Regimiento San M a r 
cial 22.
A disposición del Gobernador Mi
litar de Gerona, procedentes del

Gobierno Militar de Barcelona
Teniente don M am erro  R am í

rez Boussinet.
A lférez don Juan  T u r  Juan.
Idem don Juan  Santofirr.ia R o

dríguez.
A disposición del General Jefe del 

Aire
C om andan te  don Francisco 

F ernández González Longoria, del 
G ob ierno  M ilitar  de Barcelona.

Capitán  don Juan  Bono Bois, 
del G ob ierno  M ili tar  de B arce
lona.

Idem don A n d rés  G rim a  Al- 
varez, del G ob ierno  M ili ta r  de 
B aroeLna .

Idem don Carlos  W e s ten do rp  
T. de ;a Cruz, del G ob ierno  M i
litar de Barcelona.

Idem  don Luis Llórente Solá, 
de»l G  ¡t ierno M ili tar  de Barce
lona.

T e n a n te  don Rafael Serrano 
Arenas, del G ob ierno  M ili tar  de 
Barcelor a.
Precedentes del Gobierno Milita i 
de Barcelona, a las órdenes del Ge
neral Jefe del Ejército de Levanto 

('Confirmación)
C oronel retirado don Benjamín 

Romero Bartomeu.
Teniente  Coronel re tirado don 

D om ingo  A b ad  de C arranceja .
Capitán  retirado don Juan  Pa- 

yeras Aisina.
Idem ídem don José Cañellas M artí.
C apitán  d o n  A ntonio  Pa<tiño 

M o n t .s .
Tenv.nte  don M anue l  Casade- 

val O í .Trechea,

Alférez don Pablo C asterad  
Ramón.

Idem don Julio Pérez M artín .
A La Legión, procedentes de la 

misma
C apitán  don Joaquín  Jiménez 

Patallo, alta del H ospita l  de Tala- 
vera.Idem don  Julio  C anta lap ied ra  
Rodríguez, alta del H o sp i ta l  de 
R o n d a  y residente  en Melilla.

T eniente  d on  César Casariego 
Fuentes, alta del H o sp i ta l  de S an
ta  C ruz  y  residente en O ro tava .

Idem  d on  Florencio Ruiz P r ie 
to, alta de licencia po r  herido  en 
M oh ta lb á n  (C ó rd o b a ) .

T eniente  p rov is iona l  d o n  F ra n 
cisco G a l la rdo  M orales, alta de l i 
cencia p o r  herido  y residente en 
C ó rd o b a .

Alférez don  José G irá ldez  G o n 
zález, alta del H o sp i ta l  de S an 
tan de r  y residente en Zaragoza.

Idem  don  C arlos  Saavedra  
M ínguez, alta del H o sp i ta l  de Se
villa y  residente  en Ecija.

A lférez  prov is iona l  d o n  Luis 
M aría  V ilar iño  Sánchez, alta del 
H ospita l  de La C oruña  y resi
dente  en Papuga  Toen  (O rense) .

Idem  ídem don  G abrie l  del V a 
lle A lonso , alta del H o sp i ta l  de 
Z aragoza  y residente en Burgos.

Idem  ídem d o n  Emilio G o n 
zález M oreno ,  alta del H o sp i ta l  
de San Sebastián y residente en 
La C o ruña .

Idem  ídem d on  A tilano  G il  N e- 
greto Salvador, alta del H o s p i 
tal de Cáceres y residente en V i 
toria.
A disposición del General Jefe Di • 
recto de la Milicia de F. E, T. y de 
las J. O. N. S., procedentes de la 

misma
Teniente  don  D ionis io  Recuen

co M oreno , alta del H o sp i ta l  de 
San Sebastián y residente en B a r
celona.

T eniente  de C om plem en to  don  
B ernardo  Barrera  Fernández, a l
ta del H o sp i ta l  de San Cruz.

T en ien te  p rov is iona l  don Julio 
Cáceres Rodríguez, alta del H o s 
pital de H ue lva  y residente en la 
misma plaza.

Idem  ídem don  O ctav io  G o- 
d oy  M art ín ,  alta del H osp ita l  de 
Zaragoza  y  residente  en Tetuán.

Idem  ídem d o n  A n to n io  G o n 
z á l e z  de la  C am pa, alta del H o s 

pital de C ó rd o b a  y residente en 
Sevilla.

Idem  ídem d o n  Juan  G onzá lez  
G ómez, alta del H o s p i t a l  de 
H ue lva  y residente  en la m isma 
plaza.

Idem  ídem d o n  Emilio Guiié* 
irez Itu rb ide , alta del H o sp i ta l  de 
Pam plona  y residente en Bilbao,

Idem  ídem don  D arío  M ara te  
Góm ez, alta del H o sp i ta l  de San 
Sebastián y residente en Ponfe- 
rrada.

Idem  ídem d on  José Pascual 
M enéndez, alta del H o sp i ta l  de 
Pam plona  y residente en C apa -  
n o so .

Idem idem  don  A n to n io  PeñaJ- 
ver G óm ez, alta del H o sp i ta l  de 
C a la tay u d  y residente en C a m 
pos del Río.

Idem  ídem don  Eusebio  Resino  
Velasco, alta del H o sp i ta l  de 
O viedo.

Idem ídem don Ignacio T oca  
Echevarría, alta del H o sp i ta l  de 
Santander  y residente en Estella

Teniente h o n o ra r io  d o n  G re g o 
rio Bartayres G u it ián ,  alta del 
H ospita l  de San Fe rn an do  y resi
dente en Piedra Lares.

A lférez d on  A n d ré s  G arc ía  Pan- 
toja, alta del H osp i ta l  de Valla- 
dolid.

A lférez prov is iona l  don  José de 
Vicente Jiménez, alta del H o s p i 
tal de Vigo.

Idem  ídem don  Francisco To~ 
rres Bullejos, alta del H o sp i ta l  
de G ra n a d a  y residente en Te- 
tu in .

Idem  ídem don  José Sánchez 
Carrasco , alta del H osp i ta l  de 
Plasencia.

Idem ídem don  José R ibera  
García , alta del H o sp i ta l  de Se
villa y residente en C a m ó n  de 
los Céspedes.

Idem  ídem don  A n to n io  M o n 
tero  Losada., alta del H osp i ta l  de 
Lugo.

Idem ídem don  A n to n io  M a r 
tín Coll, alta del H osp ita l  de 
* vila.

Idem ídem don M anue l  M ar iño  
Barbazán, alta del H osp i ta l  de 
La C o ru ñ a  y residente  en N o y a .

Idem ídem don  Is idro  López de 
ía Llave M uñoz, alta del H o s p i 
tal de La C o ru ñ a  y residente en 
Cazalcgas.

Idem ídem don  A n to n io  Lar* 
Torres, a lta  del H o sp i ta l  de  Se- 
vdla. ..
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Idem ídem don Eduardo  H e 
rrero Carral, alta del H osp ita l  de 
Santander y residente en Bilbao.

Idem ídem don N orberto  H er
nández García, alta del Hospital 
de Santa C ruz de Tenerife.

Idem ídem don Irineo Gallart 
í  errer, alta del H osp ita l  de S e 
villa.

Idem ídem don Sa lvador  Fer
nández Suárez, alta del H ospita l  
de Gijón.

Idem ídem don A ntonio Dopa- 
7 o Platas, alta del H ospita l  de 
Logroño y residente en Torres 
del Río.

Idem ídem don Benito Díaz de 
Cerio, alta del H ospita l  de V alla
dolid y residente en Zuazo  C u a r 
ta ng o.

Idem ídem don Francisco C r ia 
do M ordo, alta del H ospita l  de 
Pamplona y residente en M o n 
te ro.

Idem ídem don José C am pos  
lame, alta del H osp ita l  de B a 
dajoz.

Idem ídem don Luis Cal ornar- 
de lbáñez, alta del H ospita l  de 
Zaragoza.

Idem ídem don José  A lonso  
Aguirre, alta del H ospita l  de 
Pamplona y residente en Alfaro.

A la Plana Mayor del B a ta l ló n  de
Cazadores del Serra llo  ¿, de su pro

cedencia

Teniente don José Jiménez R o 
mero, apto para servicios burocrá
ticos, procedente de la Inspec
ción de C am p e s  de Concentra- 
c'ón.

A ias Unidades de su procedencia

Comandante, habilitado, d o n  
Luis Soler García, del Regimien
to Pavía 7 y alta de licencia por 
enfermo en Sevilla.

Capitán don Leocadio A rapiles 
Martín, del Regimiento San M a r
cial 22, alta del H ospita l  de Z a 
ragoza y residente en Melilla.

 ̂ Idem don T om ás Vadillo Pérez, 
c.el Batallón de C azadores  San 
Fernando 1, alta del H osp ita l  de 
Burgos y residente en Avila.

ídem don T om ás C erd ido  E s
pacia, del Regimiento Z am ora  29 
v alta del H osp ita l  de La Co- 
vuña.

Idem don M anuel Fuentes Car- 
nicer, del Regimiento Tenerife 38, 
a,ita del H osp ita l  de Santa Cruz 
ce  Tenerife y residente en Valla- 
dolid.

Idem don A ntonio García G o n 
zález, de la tercera División L e
gionaria, alta del H ospita l  de Z a 
ragoza y residente en Orotava 
(Tenerife).
* Idem don Fernando G arcía Re- 
Luil, del G ru p o  de Regulares de 
le tu án  núm 1, y alta de licencia 
por enfermo en Xaucn y T arra 
gona.

Idem don Bonifacio González 
González, del Regimiento A m éri
ca 23 y alta del H ospita l  de 
Pamplona.

Idem don Enrique Puente Lote, 
del Batallón M ontaña Flandes 5, 
alta del H osp ita l  de Barcelona y 
icsidentc en Vitoria.

Idem don Luis N úñ cz  Pcrez, 
del Regimiento Castilla 3, alta del 
H ospita l  de B ada joz  y residente 
en la misma plaza».

Idem don Benigno León L ló 
rente, del Batallón de T ra b a ja d o 
res núm. 138, alta del H ospita l  de 
i  a Coruña, apto para servicios de 
instrucción por dos meses.

Capitán, retirado, don Pablo 
Illescas Fernández, de la C a ja  de 
Recluta de Salamanca, alta del 
H ospita l  de la misma Plaza, apto 
para servicios burocráticos.

Idem ídem don Martín Rcngel 
González, del Regimiento La V ic
toria 28, alta del H ospita l  de Va- 
Ihdolid  y residente en Lum bra
les.

Capitán de Com plem ento don 
Juan Trcvilla G a r d a  Prado, del 
Regimiento G ran ad a  6, alta del 
H ospita l  de Sevilla y residente en 
Córdoba .

Capitán  provisional don José  
A roz  Pascual, del G ru p o  de T i
radores de Ifni y alta del H ospi- 
ial de Zaragoza .

Idem ídem don A m ado r  Fer
nández Mai-tínez, de la Mehal-la 
de Melilla 2, alta del H ospita l  de 
M álaga y residente en Granada.

Capitán, habilitado, don T om ás 
Segura Brotons, del Batallón 
Montaña Sicilia 8, alta del H o sp i
tal de Pamplona y residente en 
ia misma Plaza.

Idem ídem don M oisés Góm ez 
González, del Regimiento San 
Marcial 22 y alta del H ospita l  de 
Burgos.

Idem ídem don Dionisio  Díaz 
Pérez, del Regimiento le n e r i fe  

38- y alta del H ospita l  de Santa 
Cruz.

Teniente don Manuel Am aro

Lernández, del Regimiento Gero*. 
r a  18 y alta del H osp ita l  de Lu- 
cena.

Idem d o n  Manuel Pinillos 
Cruells, del G ru p o  de Regulares 
de Melilla 2 y alta del H ospita l  
de O viedo.

Idem don Ju lio  Quintanilla 
Pascual, del Regimiento Palma 36, 
alta del H ospita l  de V alladolid  y 
residente en Palma.

Idem don Manuel Rivero A l 
caide, del Regimiento A m érica 
23, alta del H ospita l  de C ó rd o b a  
y residente en Tetuán.

Idem M oham ed Ben A lu x  Ben 
Amar, del G ru p o  de Regulares 
J e  Ceuta 3, alta del H osp ita l  de 
Palencia y residente en Tetuán.

Teniente de Com plem ento don 
Servando G óm ez Aller, del R e
gimiento Z aragoza  30, alta del 
H ospita l  de Lugo, apto para ser
vicios burocráticos por tres me
ses.

Idem ídem don A ntonio Oli- 
ver Oliver, del Regimiento Z a ra 
goza 30 y alta del H ospita l  de 
Sevilla

Idem ídem don A lfredo  N o g a 
les Marín, del Regimiento C a s 
tilla, declarado s i n  responsabi- 
\ dad y residente en Badajoz.

Idem ídem don José  Moltó Fe- 
íri, del G ru p o  de Regulares de 
l  etuán 1, alta del H osp ita l  de 
Z aragoza y residente en Tetuán.

Idem ídem don Aurelio G o n 
zález Valle, del Regimiento Z a 
ragoza 30 y alta del H ospita l  de 
Málaga.

Idem ídem don Luis G esa  
í oaysa, del Regimiento C ád iz  33, 
Hta del H ospita l  de C ó rd o b a  y 
residente en Cádiz.

Idem ídem don Am ancio G ar*  
Ha-Lorenzana Pastrana, del B ata
llón de M ontaña Sicilia 8, alta 
del H ospita l  de León y de licen
cia por herido.

Teniente provisional don Is
mael García Romeu, de La Le* 
g ón y en comisión en la A g ru 
pación de C arros  de C om bate  2, 
alta del H ospita l  de Valladolid, 
apto para servicios burocráticos 
por dos  meses y residente en B a r
celona.

Idem ídem don Miguel Esquín 
I.azatormil, del Regimiento B a i
len 24, alta del H osp ita l  de Z a 
ragoza, apto p a r a  servicios de 
instrucción.

Idem ídem don A d o lfo  López 
García, del Batallón de M ontaña
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Flandes 5, alta del Hospital de 
Vitoria y residente en Orotava.

Idem ídem don Angel Villa- 
nueva Lecumberri, del Regimien
to San Marcial 22 y alta del H os
pital de Burgos.

Idem ídem don Antonio T o 
rres Carrasco, del Regimiento
Burgos 31, alta del Hospital de 
Salamanca y residente en Madro
ñera.

Idem ídem don Eduardo Sán
chez Royano, del Regimiento
Aragón 17, alta del Hospital de 
Sevilla y residente en Segurade 
(León).

Idem ídem don Manuel Sán
chez Miranda, del Regimiento
Castilla 3 y alta del Hospital de
Sevilla.

Idem ídem don Enrique Sán
chez Millán. del Regimiento de 
Carros de Combate 2 y alta del 
Hospital de Gijón.

Idem ídem don Constantino 
Sánchez Moreno, del Regimiento 
Granada 6, alta del Hospital de 
Granada y residente en la mis
ma Plaza.

Idem ídem don Manuel Sán
chez Alvarez, del Grupo de R e
gulares de Larache 4, alta del 
Hospital de León y licencia por 
herido en Abranuelas (León).

Idem ídem don Mariano Rodrí
guez Castillo, del Regimiento Le- 
panto 5, alta del Hospital de G ra
nada y residente en la misma 
Plaza.

Idem ídem don Isidro Rome
ro Naranxeira, del Regimiento 
Burgos 31, alta del Hospital de 
Badajoz y residente en Almen* 
dralejo.

Idem ídem don Pascual Redon
do Ibáñez, del Regimiento Zara-
?cza 30, alta del Hospital de San 

ebastián y residente en Valen
cia.

Idem ídem don Miguel Rasa 
Prida, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del Hospital de Oviedo y 
residente en la misma» plaza.

Idem idém don José María Pi- 
zarro Santos, del Grupo de R e
gulares de Ceuta 3, alta del H os
pital de Valladolid y residente en 
Casar de Palomeros.

Idem ídem don José María Ore- 
llana Bozas, del Grupo de Regu
lares de Ceuta 3 y alta del H os
pital de Sevilla.

Idem ídem don Santiago Pie" 
X)at Zabala, del Regimiento A ra

gón 17, alta del Hospital de Z a
ragoza y residente en Vitoria.

Idem ídem don Adrián Pedro- 
sa Arnáiz, del Regimiento San 
Marcial 22, alta del Hospital de 
Burgos y residente en León.

Idem ídem don Paulino Paz 
Maezo, del Grupo de Regulares 
de Melilla 2, alta del Hospital de 
Barcelona y residente en Córdoba

Idem ídem don Julio Pastor Es
pinosa de los Monteros, de la 
Agrupación de Carros de C om 
bate, alta del Hospital de Villa- 
garcía y residente en Valladolid.

Idem ídem don José María On- 
cala Oncala, del Regimiento San 
Quintín 25 y alta del Hospital de 
Algeciras.

Idem ídem don Ricardo Oliva
res Oya, del Regimiento Badén 
24, alta del Hospital de Sevilla y 
residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Rafael M ontal” 
vo Salamanca, del Grupo de R e
gulares de Alhucemas 5, alta del 
Hospital de Sevilla y residente 
en Badajoz.

Idem ídem don Francisco M e
dina Gamero, del Regimiento 
Aragón 17 y alta del Hospital de 
Ronda.

Idem ídem don Luis Manrique 
Garrido, del Grupo de Regula
res de Melilla 2, alta del Hospi
tal de Sevilla y residente en Cá~ 
ceres.

Idem ídem don lusto Lachica 
Mirasol, del Regimiento Tenerife 
38 y alta del Hospital de G ra 
nada.

Idem ídem don Arturo Herre
ro Romero, del Regimiento San 
Quintín 25 y alta del Hospital 
de Valladolid.

Idem ídem don Enrique G ue
rra Artiel, del Regimiento La 
Victoria 28 y alta del Hospital de 
Ceuta.

Idem ídem don Luis Gómez 
Valcárcel, del Regimiento Ovie
do 8 y alta del Hospital de M o 
tril.

Idem ídem don Francisco G ó 
mez Ruiz, del Regimiento Cana
rias 39 y alta del Hospital de M e
lilla.

Idem ídem don Miguel Este
ban Gascón, del Regimiento Z a
ragoza 30 -T alta de licencia por 
herido en Santa Cruz de Tene
rife.

Idem ídem don Manuel Díaz 
Sucar, del Regimiento Pavía 7 y

alta del Hospital de Algeciras.
Idem ídem don Alfonso C ho

zas Rico, del Regimiento Mérida 
35 y alta del Hospital de M e
lilla.

Idem ídem don José Cortinés 
Pacheco, del Regimiento Casti
lla 3, alta del Hospital de Ronda 
y residente en Lebrija.

Idem ídem don Mauro Blanco 
Pascual, del Regimiento Gerona 
18, alta del Hospital de Zaragoza 
y residente en Barco de V *i-  
deoras.

Idem ídem don Antonio Arre- 
gui Filio, del Batallón de Caza
dores del Serrallo 8, alta del H os
pital de Sevilla y residente en 
Huesca.

Idem ídem don José Alvarez 
Alonso, del Regimiento La V ic 
toria 28 y alta del Hospital de 
Sevilla.

Idem ídem don Mariano G o n 
zález González, de la Segunda D i
visión Legionaria, alta del Hospi
tal de Pamplona y residente en 
El Barranco.

Alférez d o n  Agapito Muñoz 
Trigueros, ascendido a este em
pleo por Orden de 20-4-39 ( B O 
L E T IN  O F IC IA L  num. 111).

Idem don Arturo Sánchez C a
bal, del Batallón de Cazadores de 
Melilla 3 y alta del Hospital de 
Oviedo.

Idem don Jesús Macarro G ó 
mez, del Regimiento San Q uin
tín 25 y alta del Hospital de Cas
tellón.

Idem don Enrique León Gallo, 
del Regimiento de Cádiz 33 y alta 
del Hospital de Córdoba.

Idem Hossain Ben Abdelkader 
del Grupo de Regulares de Me* 
lilla 2 y alta del Hospital de Me* 
lilla

Idem don Tomás González C a
sado, ascendido por Orden de 

20-4-39 (B. O. núm. 111).
Alférez provisional d o n  M a

nuel Alvarez Gómez, del Bata* 
llón de Cazadores de Ceuta 7, al
ta del Hospital de Oviedo y resi
dente en Oviedo.

Idem ídem don Ignacio Allen- 
desalazar Enciso, del Regimiento 
Toledo 26 y alta del Hospital de 
Palencia.

Idem ídem don Luis Antonio 
Acebo, del Batallón de Cazadores 
de Ceuta 7, alta del Hospital de 
San Sebastián y residente en M a
drid.
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Idem ídem don Manuel Barre- 
do  Sánchez, del Regimiento San 
Quintín 25, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Valen
tíaIdem ídem don Antonio C an
dil Toscano, del Regimiento G ra nada 6 y alta del Hospital de Se
villa.Idem ídem don Angel Bláz* 
quez Rubio, del Regimiento Cas
tilla 3, alta del Hospital de Lérida y residente en Escurias.

Idem ídem don Serafín Bravo 
Castañares, del Regimiento Z a 
mora 29, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Naval- 
moral de la Mata.Hem  ídem don Joaquín Cabre
ra Benito, del Batallón de Caza
dores de Ceriñola 6, alta del Hos 
pital de Valencia de Alcántara y 
residente en Burgos.Idem ídem don Isidro Cardona 
Cucharrera, del Regimiento A ra 
gón 17, alta del Hospital de Vito
ria y residente en Berga.Idem ídem Mohamed Bcn Bra- 
him Susi, del Grupo de Tiradores 
de Ifni, alta del Hospital de Z a
ragoza y residente en Ifni.

Idem ídem don Vicente Casa do  Cantero, del Regimiento Valladolid 20, alta del Hospital de 
Vitoria y residente en Fuentene- 
bro i

í d e m  ídem don Sebastián Cas
tilla Moreno, del Regimiento 
Oviedo 8, alta del Hospital de 
Málaga y residente en Benarrabá.

Idem ídem don José María Cer
nadas Caamaño, del Batallón de 
Cazadores del Serrallo 8, alta del Hospital de La Coruña y resi
dente en Madrid.

Idem ídem don Francisco d t  Cos Noriega, del Regimiento 
Aragón 17, alta del Hospital d e : 
Zaragoza y residente en San V i
cente de la Barquera.Idem ídem don Rafael Delga
do Jiménez, del Regimiento Cá
diz 33 y alta de licencia por he
rido en San Martín de Tesorillo 
(Cádiz).

Idem ídem don Francisco Díaz 
Díaz, del Regimiento Granada 6 ( 
y alta del Hospital de Ecija.

Idem ídem don Juan Domín-
Suez Manjón, del quinto Tabor 

el Grupo de Regulares de M e
lilla 2, alta del Hospital de Se
villa y residente en la misma Plaza.

Idem ídem don José Echeva- ‘Tia Garav, de la Tercera División

Legionaria, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Valladolid.

Idem ídem don José Antonio Fernández de Arreguda, del G ru 
po de Regulares de Ceuta 3 y al
ta de prórroga de licencia en Ceuta.

Idem ídem don Torcuato Fernández Miranda Hevia, del Regi
miento Aragón 17 y alta del Hos pital de Gijón.

Idem ídem don Ugen Fernán
dez Pérez, del G rupo de Regulares de Ceuta 3, alta del H os
pital de Valladolid y residente en Carvajal de Fuentes.

Idem ídem don Francisco For- 
moso Siama, del Batallón de Tra
bajadores 123, alta del Hospital 
de Orense y residente en La C o 
ruña.Idem ídem don Federico Fran
co Arias, del Regimiento San 
Quintín 25 y alta del Hospital de 
Sevilla.

Idem ídem don Antolín Galán Díaz Asencio, del Regimiento V a
lladolid 20 y alta del Hospital de 
Gijón.Idem ídem don Ladislao G a r 
cía (jarcia, del Regimiento Mé- 
rida 35, alta del Hospital de Pa
lencia y residente en Santoyo.

Idem ídem don José García 
García, del Regimiento La Vic
toria 28 y alta del Hospital de 
Oviedo.Idem ídem don Pedro García 
Pérez Víctor, del Batallón de O r
den Público 406 y alta de licencia por enfermo en Jerez d t  la 
Frontera.Idem ídem don Antonio G ar
cía Santiago, del Bataljón de Tra
bajadores 167, alta del Hospital 
d,e Santander y residente en Za
mora.Idem ídem don Eusebio G e r 
trudis Martínez, del Regimiento 
Mérida 35 y alta del Hospital de 
Vigo.Idem ídem don Olayo Gil M o
reno, del Grupo de Regulares de 
Tetuán 1, alta del Hospital de Bil
bao y residente en Sevilla.

Idem ídem don Francisco G ó 
mez Morales, del Regimiento 
Oviedo 8, alta del Hospital de 
Badajoz y residente en Puente 
Genil.

Idem ídem don Alfredo Gómez 
Rojas, del Grupo de Regulares de Ceuta 3 y alta del Hospital de 
Toledo.

Idem ídem don Juan Gómez 
Tovar, del Regimiento Castilla 3, 
alta del Hospital de Badajoz y residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Angel Gonzá
lez Camúñez, del Batallón de 
Montaña Arapiles 7 y alta del Hospital de Cádiz.

Idem ídem don Eduardo G o n zález Tárrega, del Batallón de C a
zadores Ceriñola 6, alta del H o spital de Valencia de Alcántara 
y residente en Burgos.

Idem ídem d o n  Guillermo Grandío Paz, del Regimiento A ra 
gón 17 y alta del Hospital de 
La Coruña.Idem Idem don José Luis G u 
tiérrez del Alamo Gómez, del 
Grupo de Regulares de Tetuán 
1, ta del Hospital de Ronda y residente en Tetuán.

Idem ídem don Amador Igle
sias Alvarez, del Regimiento Za
ragoza 30, alta del Hospital de 
Barcelona y residente en M oneda (Asturias).

Idem ídem don José María 
Juaneo Ruiz, del Regimiento San 
Marcial 22, alta del Hospital de 
Santander y residente en Barcelona.

Idem ídem don Arturo Lama Martín, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del Hospital de Córdoba 
y residente en Valladolid.

Idem ídem don Angel López 
Gil, del Regimiento Badén 24 y 
alta del Hospital de Logroño.

Idem ídem don José Manuel 
López Montojo, del Grupo de Re
gulares» de Alhucemas 5 y alta del 
Hospital de Gijón.

Idem ídem don Angel Custodio Llanos Menéndez, del Regi
miento Aragón 17 y alta del H os
pital de Gijón.

Idem ídem don Ramón Mancho 
Zubieta, del Regimiento La Vic
toria 28, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Z ara
goza.

Idem ídem don José Marchan
te Romero, del Regimiento C á
diz 33, alta del Hospital de C á
diz y residente en Alcalá de los 
Gazules.

Idem ídem don Antonio M ar
tín Espinosa, del Regimiento M é
rida 35, alta del Hospital de Má
laga y residente en la misma 
Plaza.

Idem ídem don- Luis Martín 
Rodríguez, del Regimiento Zara-
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goza 30, alta del H osp ita l  de San 
Sebastián y residente en Sevilla.

Idem ídem don A delino M a r 
tínez Herrero, del Regimiento 
C ád iz  33, alta del H osp ita l  de 
Puente Genil y residente en Na- 
varredonda de la Rinconada.

Idem ídem don Víctor Menén* 
dez M oran Prendes, del G ru p o  
de Regulares de Tetuán 1 y al
ta del H ospita l  de G ijón.

Idem ídem don Francisco Me- 
néndez R ivas Rodríguez, del Re* 
gimiento B urgos 31, alta del H o s 
pital de Z aragoza  y residente en 
M adrid .

Idem ídem don A d o lfo  M eri
no Marzo, del Regimiento A r a 
gón 17 y alta del H ospita l  de 
(.'abra.

Idem ídem don Sa lvador  M o ra
les Santos, del G ru p o  d T irad o 
res de Ifni y residente en G ijón .

Idem ídem don Jesús  M o sq u e 
ra Zalba, del Regimiento G e r o 
na 18, alta del H ospita l  de Pam
plona y residente en la misma 
Plaza.

Idem ídem don M ario  Oteo 
Abrcgu, del Regimiento Z a ra g o 
za 30, alta del H ospita l  de San 
Sebastián y  residente en Bilbao.

Idem ídem don José  M aría Pé
rez Aguirre, del Batallón de M o n 
taña Sicilia 8, alta del H ospita l  de 
T udela  y residente en Fitero.

Idem ídem don M acario Pérez 
de Castro, del Regimiento Z a ra 
goza 30 y alta del H osp ita l  de 
G ijón .

Idem ídem don U rb a n o  Pérez 
Sanz, del Regimiento Argel 27, al
ta  del H osp ita l  de Teruel y resi
dente en Enciso.

Idem ídem don Rafael Pérez S o 
ler, de la Segunda División L e 
gionaria  y alta del H osp ita l  de 
B ilbao .

Idem ídem don José  M aría  
Priego Díaz, del Regimiento B ur
gos 31 y alta del H osp ita l  de C a 
bra.

Idem ídem don A nton io  Puen
te Rodríguez, del Regimiento Va- 
l ladolid 20, alta del H osp ita l  de 
Z aragoza  y  residente en Villaseco 
de los Reyes.

Idem ídem don Esteban R am os 
Fernández, del Regimiento T ene
rife 38, alta del H ospita l  de León 
y residente en La Robla.

Idem íde.n don Daniel del Río 
Calvo , del Regimiento G ra n ad a  6 
y alta de licencia por herido en 
P-enavente (Z am ora) ,

Idem ídem don Bartolom é R o 
dríguez Sánchez, del Batallón de 
A m etralladoras 7, alta del H o sp i
tal de Sevilla y residente en Ubri- 
que.

Idem ídem don Juan Rueda G u 
tiérrez, del Regimiento Z am ora 
29 y alta del H osp ita l  de Pla- 
sencia.

Idem ídem don Jo sé  Sánchez J i 
ménez, del Regimiento G ran ad a  
ó, alta del H osp ita l  de H uelva y 
residente en Isla Cristina.

Idem ídem don Pío Sánchez de 
C o s  Serdio, del Regimiento San 
M arcial 22, alta del H ospita l  de 
Santander y residente en Puerto 
Santa María.

Idem ídem dan  Agustín  Suá- 
rez Ros, de la Segunda División 
Legionaria, alta del H ospita l  de 
O ña y residente en Palencia.

Idem ídem don Fernando Tor- 
ner Alvarez, del Batallón de C a 
zadores Ceriñola 6 y alta del H o s 
pital de H uesca.

Idem ídem don A gustín  V i
cente García, del Regimiento Z a 
mora 29, alta del H ospita l  de S e 
villa y residente en Calamocha.

Idem ídem don A ntonio Villa- 
m avor Iglesias,  del Regimiento 
San Marcial 22 y alta del H o sp i
tal de La Coruña.

Idem ídem don Antonio Vives 
C olorado , del Regimiento Palma 
36, alta del H ospita l  de Barcelo
na v residente en Palma de Mn 
Horca.

Idem ídem don A m ado r  V á z 
quez Rodríguez, del Regimiento 
Burgos 31 y alta del H ospita l  de 
Santiago.

L a s  A utoridades Militares d e 
cada provincia, pasaportarán con 
toda urgencia a ios Jefes y Ofi
ciales que procedentes de alta de 
H ospita l  o por otro motivo radi 
quen en las Plazas de su mando 
y deban efectuar la incorporación 
a su nuevo destino, ordenando a 
los Com andantes Militares depen
dientes de su A utoridad  y a quie
nes afecte algún destino, proce
dan en igual forma y en los ca
sos en que los dados de alta de 
un H osp ita l  se hubieren trasla
dado  de plaza, como convalecien 
tes o por otros motivos, deberán 
aquellas A utoridades  transmitir 
por telégrafo a las Civiles o M ili
tares de aauella nueva residencia 
la orden de incorporación a sus 
destinos del personal a quien co
rresponda.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de abril de 1939 
destinando al Teniente C oronel 
de Caballería, retirado, don B e r
nardino Sánchez del R ío B er
m udez y otros Je fe s  y O ficia
les .

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes  y Oficiales de C a 
ballería que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel, retirado, don 
Bernardino Sánchez del Río Ber
múdez, residente en la Cuarta  Re
gión Militar, a disposición del G e 
neral Jefe del Ejército de Levante, 
en Zaragoza.

Comandante, retirado, don G u i
llermo Rodríguez de Rivera Apez- 
teguía, idem en ídem, a disposi
ción del ídem en ídem.

Idem ídem don Manuel S a la
manca Soto, ídem en idem, a d is
posición dei ídem en ídem.

Idem, habilitado, don Luis In- 
dart Villarreal, de la Séptima. Re
gión Militar, al Cua.rtel General 
de la Cuarta.

Capitán don Manuel Cervera 
Ausejo, de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J O N S ,  a las Fuerzas de Seguri
dad y Asalto.

Idem don Ramón C u ad ra  M edi
na, de la ídem, a las mismas 
Fuerzas.

Idem don Alejandro M anso  de 
Zúñiga y Churruca, residente en 
Barcelona, al A rm a de Aviación.

Idem d o n  Paulino León T r i
gueros, ídem en ídem, a la ídem.

Idem don José  Fernández de 
Alarcón Montojo, ídem en ídem, 
a la ídem.

Teniente don Francisco Gómez 
Solana, del Regimiento de C az a
dores Los Castillejos, núm. 9, al 
G rupo  de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucem as, núm. 5, 
continuando en comisión en la 
Primera División de Caballería.

Idem, retirado, don M ariano 
Tomé Merino, residente en B a r
celona, a la Auditoría  de G uerra  
de la  Q uinta Región Militar ( D e 
legación de G u a d a la ja ra ) .

Alférez provisional don Fran-
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cisco Homs Pallás, de la Tercera 
Agrupación de Transportes a» lo
mo, a la Sección de Sementales 
de Baleares, en comisión.

Burgos. 28 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaídés Cavaniiles.

O RDEN ae 28 de abril de 1959 
destinando al C om andante de 
Artillería don Federico Baeza 
Torrecilla y  otros Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de A rt i 
llería que a continuación se re
lacionan:

Comandante don Federico Bae
za Torrecilla, de la Comandancia 
General de Artillería del Ejército 
de Levante, a la Fábrica de Pól
voras y Explosivos de Granada».

Capitán d o n  Marcelo Trenor 
Azcárraga, del 11 Regimiento Li
gero. al Parque de Artillería de 
Valencia.

Teniente de Complemento don 
Ju?»n Torra Llavallol, del 11 R e - j 
gimiento Ligero en el Grupo de 
instrucción, a la 50 División.

Alférez provisional don Fernan
do Moreno Barrera, del noveno 
Regimiente Ligero, al cuarto Re
gimentó Ligero.

Idem ídem don Fernando M ar
tínez Casiiia*in, del cuarto Regi
miento Ligero, al noveno Regi
miento Ligero.

Idem idem d o n  Luis Vilela 
Sampol, del cuarto Regimiento Li
gero, al segundo Grupo Mixto de 
Artillería.

Idem ídem d o n  José Molina 
Guerra, del Primer Regimiento 
Pesado en la 85 División, a»l cuar
to Regimiento Ligero.

Burgos, 28 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Va*ldés Cavaniiles.

Subsec re ta r ía  de Marina

Continuación en el servicio
ORDEN de 25 de abril de 1939 

concediendo la continuación en 
el servicio al personal de M ari
na que se expresa.

Se concede la continuación en 
■W servicio, con derecho a los be

neficios reglamentarios, al perso
nal de marinería que a continua
ción se relaciona, con expresión 
de las campañas que al frente de 
cada uno se indican y a partir de 
las fechas que se expresan:

Cabo de primera, radiotelegra
fista, A ntonio M ourente Romero; 
de la dotación del Destructor 
“C euta” ; tres años en primera 
campaña, a partir del 2 de enero 
de 1939.

Cabos de Marinería Ramón 
Fernández Díaz, de la dotación 
de la Lancha Cañonera “Cabo 
Fradera” ; tres años en cuarta 
campaña, a partir del 4 de diciem
bre de 1938.

Luciano Pérez Fernández, de la 
dotación de la Base Naval de 
Ríos; tres años en tercera cam
paña, a partir del 2 de enero de 
1939.

Emilio Ferreiroa Fernández, de 
la dotación del Hospita l de M a
rina de El Ferrol del Caudillo; 
tres años en cuarta campaña, a 
partir del 24 de mayo de 1939.

Manuel Pías Barbeira, de la 
dotación d'e la Comandancia de 
Marina de Vigo; tres años en se
gunda campaña, a partir del 30 
de agosto de 1938.

Cabo electricista Juan López 
Fiaño, de la dotación del C año
nero “Canalejas” ; tres años en 
segunda campaña como Cabo de 
segunda, a partir del 3 de enero 
de 1938, no concediéndoles rec
tificación por ascenso a Cabo de 
primera, por ejercer el derecho 
de opción fuera del plazo que se
ñala la Orden de 22 de junio de 
1929 (D. O. núm. 140).

Cabo de Artillería Ramón Je
sús Reigosa Reigosa, de la dota
ción del Crucero “N avarra” ; tres 
años en segunda campaña, a par
tir del 29 de agosto de 1937.

Cabos de Fogoneros Antonio 
Gutiérrez Carrillo, de la dotación 
del Arsenal de La Carraca; ¿res 
años en octava campaña, a partir 
del 29 de mayo de 1939.

José Castro Rey, de la dotación 
de la Base Naval de Ríos; tres 
años en sexta campaña, a partir 
del 3 de noviembre de 1938.

Ccho de Fogoneros provisional 
Alfonso Vidal Mayobre, de la do 
tación del Torpedero número 9; 
tres años en primera campaña 
provisionalmente, a partir de ma
yo de 1939.

Cabo enfermero Diego Jimé
nez Bernal, de la dotación del 
Torpedero número 16; tres años 
en primera campaña, a partir del 
15 de octubre de 1938, previa de
ducción y liquidación de la» parte 
de emolumentos percibidos y no 
devengados en su anterior cam
paña.

Músico de tercera clase de In 
fantería de Marina José Romero 
Vega, del primer Regimiento de 
Infantería de Marina; tres años 
en quinta campaña, a partir del 
6 de junio de 1939.

Fogoneros Preferentes Juan 
J. Guimerá Miranda, de la dota
ción del Arsenal de La Carraca; 
tres años en segunda campaña, a 
partir del 10 de mayo de 1939.

Joaquín M uñoz Carrasco, del 
Depósito del Arsenal de La C a
rraca; tres años en sexta campa
ña, a partir del 5 de marzo de 
1939.

José Gutiérrez Morales, de la 
do tac ión  del Tren de dragado 
“T itán” ; tres años en séptima 
campaña, a partir del 12 de mayo 
de 1939.

Juan Morales García, de la do
tación de la Base Naval de Balea
res; tres años en primera campa
ña como fogonero preferente, a 
partir del 24 ae diciembre de 1937, 
fecha en que ascendió a tal clase, 
y  con los efectos administrativos 
que señala la Orden de 14 de 
abril de 1939 (B. O. núm. 105).

Marineros Fogoneros Francisco 
Cabrera Bejarano, de la dotación 
del Arsenal de La Carraca; tres 
años en tercera campaña, a partir 
del 10 de junio de 1939.

Francisco Rodríguez Antelo, 
de la dotación del Guardacostas 
“X auen” ; tres años en segunda 
campaña, a partir del 22 de febre
ro de 1939.

Manuel Rodríguez Fernández, 
de la dotación del buque-escuela 
“Galatea” ; en primera campaña 
como tal marinero fogonero, a 
partir del 15 de enero de 1936, 
previa dedución de la parte de 
emolumentos percibidos y no de 
vengados en su anterior campaña, 
por haber solicitado rectificación 
de campaña con arreglo al a rtícu
lo 21 del Reglamento de Engan
ches y Reenganches de la mari
nería de la Armada, en relación 
con la O. M. de 22 de iunio de
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1929 (D . O. núm. 140) y no h a 
berse resuelto la petición con mo- 
vivo de la iniciación del G lo r io so  
M ovim ien to  Nacional.  Asim ism o 
se le concede la continuación  en 
segunda campaña, a part ir  del 15 
de enero de 1939.

Burgos, 25 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El C o n tra l 
m irante  Subsecretar io  de M arina , 
Rafael Estrada.

D est inos
O R D E N  de 17 de abril de 1939 

destinando a los Servicios Téc
nicos y  de Movilización de la 
Industr ia  N a v a l  de la Zona  Sur  
y  Zona  N o r te , respectivamente,  
a los A lféreces  provisionales de 

- Ingenieros de la A rm ada  D . Fé
lix García y  D . A n to n io  Villa
nueva.
Desem barcan de los des truc to 

res “M elil la” y “C iscar” los A l 
féreces provisionales, de Ingen ie
ros de la A rm ad a  don Félix G a r 
cía M art ín  y don A n ton io  V illa
nueva N ú ñ e z ,  respectivamente, 
pasando  a las órdenes del Jefe de 
Servicios Técnicos y de Moviliza
ción de la Indus tr ia  Narval de la 
Z ona  Sur, el primero; de la Zona  
N orte ,  el segundo.

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
A ño  de la Victoria .—El C o n tra l 
m irante  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 25 de abril de 1939 

destinando al Primer R eg im ien 
to de In fantería  de Marina al 
Sargento D . Francisco R o dr í
g u e z .
Pasa destinado al Pr im er Regi

miento de Infan ter ía  de M a r in a  el 
Sargento  de dicho Cuerpo  d o n  
Francisco Rodríguez Pérez, alta 
del H osp ita l  de M arina  de San 
F e rnando  (C ád iz ) .

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la* V ictoria .—El C o n tra l 
m irante  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 28 de abril de 1939 
destinando al Primer R eg im ien 
to de In fantería de Marina al 
Sargento D . Francisco Rueda.
Por h aber  desembarcado del 

crucero A uxil ia r  “C iudad  de A li
can te”, cesa en el Segundo Regi
m iento y pasa al Primero de In 
fan ter ía  de M arina  el Sargento de

dicho C uerpo  don Francisco R u e
da García.

Burgos, 28 de abril de 1939.— 
A ño  de la  V ic toria .—El C o n tra l 
mirante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 25 de abril de 1939 

embarcando en el uCastillo A ré-  
va /o” al Teniente  Coronel de 
Ingenieros D. Bernardo Rechea  
M oreno  y  otros.
Sin desatender su actual desti

no embarca en el buque “Ca*stillo 
A rév a lo ” el personal de la A rm a 
da que a continuación se rela
ciona:

T eniente Coronel de Ingenieros 
don Bernardo  Rechea M oreno.

T eniente C oronel de Ingenieros 
don Miguel Poole Shaw.

C apitán  de Ingenieros don Emi
lio Ripollés de la Cruz.

Teniente provisiona*l de In ten 
dencia don Juan  Vicente Allueva.

M arine ro  buzo Juan  Díaz1 M o 
lina.

M arine ro  buzo José M artínez 
M enéndez.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
A ño  de la V ictoria.— El C o n tra l
mirante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 21 de abril de 1939 

desembarcando del crucero " C a
narias” al Capitán Médico  don  
A n g e l  Garaizábal y  otro-
Desem barcan del crucero “C a 

n a r ia s” el Capitán  Médico d o n  
A ngel  G ara izába l  Bastos y el T e 
niente Médico provisional don A n 
tonio Casal y Sabio; el primero 
por encontrarse  d is fru tando  de li
cencia por enfermo, y el segundo 
por pa*sar a las órdenes del C o 
m andan te  G enera l  del D e p a r ta 
mento M arítim o de El Ferrol del 
Caudillo.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El C o n tra l 
mirante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.

Eventua l idades
O R D E N  de 29 de abril de 1939 

dest'nando  para eventualidades  
del servicio en M adrid  al G e 
neral M édico de la A rm ada  
Excmo. S t . D. A d o l fo  D o m ín 
guez H ombre.
Q u e d a  destinado  para even tua

lidades del servicio en M adrid ,  
el G enera l  M édico  de la A rm ad a  
Excmo. Sr. don  A d o lfo  D o m ín 
guez H o m b re .

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ic toria .— El C o n tra l 
mirante Subsecretario  de Marina, 
Rafael Estrada.

H ab ili tac iones
O R D E N  de 8 de abril de 1939 

habilitando de Oficial 1.9 al 2.9 
de la R. N . D. Jesús María  Ca- 
vanillas.
A  propuesta  del A lm iran te  jefe 

de las Fuerzas del Bloqueo, se 
habili ta  de Oficial primero, al 
Oficial segundo de la Reserva 
N ava l  d on  Jesús M aría  Cavani- 
llas Cabello.

Burgos, 8 de abril de 1939.—  

A ñ o  de la V ic to r i a — El C o n tra l 
mirante Subsecretario  de Marina, 
Rafael Estrada.

Licencia p o r  enferm o
O R D E N  de 21 de abril de 1939 

concediendo dos meses de licen
cia por enferm o al Teniente  C o 
ronel honorario de Infantería de  
Marina D . Teodoro Sola M e s - 

. tre.
Se conceden dos meses de licen

cia por  enfermo, para El Ferrol 
del Caudillo , Vigo y La T o ja  
(P on teved ra ) ,  al Teniente C o r o 
nel H o n o ra r io  de Infan tería  de 
M arina  don Teodoro Sola Mes- tre.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .— El C o n tra l 
m irante  Subsecretario  de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
concediendo dos meses de licen
cia por en ferm o al Capitán de 
Fragata D . Fernando Abarzuza  
y  Oliva.
Se conceden dos meses de li

cencia por  enfermo, para# Cádiz, 
al C apitán  de Fragata  de la A r 
m ada don  Fe rn an do  A b arzu za  

y Oliva.
Burgos, 24 de abril de 1939.— 

A ñ o  de la V ictoria .—El C o n tra l
mirante Subsecretario  de Marina, 
Rafael Estrada.
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O R D E N  de 26 de abril de 1939 
concediendo cuatro meses de li
cencia por en ferm o al Teniente  
de N a v io  D . A n d ré s  de Benito  
y Peláez.
Se conceden cuatro meses de li

cencia p o r  enfermo, para  San 
Fernando (C ád iz ) ,  al T eniente  de 
Navio don  A n d rés  de Benito  y  
Peláez, el que percib irá  sus h a b e 
res por la habili tación de la Base 
Naval Principal de San F ernando .

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria .— El C o n tra l 
mirante Subsecretar io  de M arina , 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 25 de abril d e 1939 
concediendo dos meses d e  l icen
cia por en ferm o  al Teniente  de 
N avio  D. Carlos Martínez.
Se conceden dos meses de li

cencia, para  A ntequera ,  al T e 
niente de N av io  de la A rm ad a  
don C arlos  M artínez  V alverde.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
A ño  de la V ic to ria .— El C o n tra l 
mirante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 27 de abril de 1939 
concediendo tres meses de li
cencia por asuntos propios al 
Teniente de N a v io  D. Gregorio  
Guitián.
Se conceden tres meses de li

cencia por asun tos  p ropios,  para  
Barcelona, M a d r id  y Santiago de 
Compostela, al T en iente  de N a 
vio de la A rm ad a  don  G rego r io  
Guitian  Vieito.

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
A ño de la V ictoria .—El C o n tra l 
mirante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 22 de abril de 1939 
concediendo dos meses de licen
cia por en ferm o al A uxil iar  2.2 
de Sanidad D. Fernando D e v e 
sa Martínez.
Se conceden dos meses de li

cencia p o r  enfermo, para  El Fe 
rrol del C audil lo  y  Santiago de 
Compostela, al A u x il ia r  segundo  
de Sanidad don  F e rn an do  Devesa 
Martínez.

Burgos, 22 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria .—El C o n t ra l 
mirante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
concediendo dos meses de licen
cia por enferm o al Tercer M a 
quinista D. Florencio Goizueta  
Lasa.
Se conceden dos meses de li

cencia po r  enfermo, al Tercer M a 
quin is ta  de la A rm ad a  don  F lo
rencio G o izue ta  Lasa.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El C o n tra l 
m irante  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 22 de abril de 1939 

concediendo tres meses de li
cencia por en ferm o al A u x i 
liar 2.2 de M áquinas D. N e m e 
sio Martín.
Se conceden tres meses de li

cencia por  enfermo, para El Fe
rrol del Caudillo , al A ux il ia r  se
g u nd o  de M áquinas  don  N em esio  
M art ín  Rodríguez.

Burgos, 22 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El C o n tra l 
m irante  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

N o m b ram ien to s
O R D E N  de 28 de abril de 1939 

nom brando Capitán honorario  
al Oficial Letrado del Consejo  
de Estado y  Consejero Nacional  
de F. E. T. y  de las J . O. N .  S. 
D. Pedro G am eto  del Castillo-
Por  resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales, se nom bra  Capitán , h o n o 
rario, del C uerpo  Jurídico de la 
A rm ada ,  al Oficial Letrado del 
Consejo de Estado y Consejero  
N a t io n a l  d e  Falange Española 
Tradicionalista  y de las JO N S , 
don  Pedro G am ero  del Castillo a 

B urgos, 28 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada».
O R D E N  de 27 de abril de 193S 

nom brando  Tenien te  A u d i t o r 
provisional de la A rm a d a  al Le 
trado D . Felipe A l f ín .
A  propuesta  del Com andante  

G enera l  de Cartagena , se nombra 
Teniente  A u d ito r  provisional al 
Letrado don Felipe A lfín  D e lga
do, quedando  destinado a las ó r
denes de la Superior A utoridad  
de dicho D epartam ento .

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
A ño  de la V ic to r i a —El C o n tra l 

mirante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 27 de abril de 1939 

nom brando Teniente A u d i to r  
provisional de la A rm a d a  al L e 
trado D. A n g e l  G onzález  Co f f a 
rena.
A  propuesta  del C o m a n d a r te  

G enera l  de Cartagena , se nom bra  
Teniente A u d i to r  provisional al 
Letrado don A ngel González Cof- 
farena, quedando  destinado a las 
órdenes de la Superior A u to r id ad  
de dicho D epartam ento .

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria .—El C o n tra l 
mirante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
nom brando Director de la E s
cuela de A nalfabe tos  del cruce
ro “A lm iran te  Cervera" al se
gund o  Capellán provisional re
verendo Padre M arino San M i
guel.
Se nom bra D irector de la Es

cuela de A nalfabetos  del crucero 
“A lm iran te  C e rvera” al segundo 
Canellán provisional Reverendo 
Padre M arino  San Miguel, con 
an tigüedad  de primero de ijulio 
ultimo.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria .—El C o n tra l 
mirante Subsecretario de ¿Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
nombrando Auxiliares de la E s
cuela de  Analfabe tos  del 2.2 R e 
gimiento  de In fantería de M a 
rina al Sargento de dicho C uer
po D. M anue l  de Diego G ar
cía y  otro.
En v ir tud  de propuesta  fo rm u

lada al efecto se nom bran  A u x i 
liares de la Escuela de A n a lfab e 
tos del Segundo Regimiento de I n 
fantería de M arina  los Sargentos 
de este Cuerpo  declarados p re su n 
tos m utilados útiles don M anue l  
de Diego García  y don Eloy R o 
dríguez Rodríguez, en relevo de 
los Sargentos don M iguel M art in  
Serrano y don José Turpím M u r  
cia, que los desempeñaban.

Burgos, 26 de abril de 193S.- 
Año de la V ictoria .—El C o n t r a l 
mirante Subsecretario  de M arina . 
Rafael Estrada.
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Plaza gratuita

O R D E N  de 24 de abril de 1959 
concediendo plaza gratuita en 
la Escuela N aval Militar al M a
rinero Joaquín de la Concha y  
Fernández de Sedaño.
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela Naval Militar al mari
nero voluntario Joaquín de la 
Concha y Fernández de Sedaño, 
por considerarlo comprendido en 
el articulo 51 del Reglamento de 
dicha Escuela, aprobado por O r
den de 22 de febrero de 1935 
(B. O. núm. 75).

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Rectificaciones

O R D E N  de 22 de abril de 1959 
rectificando la de 22 de noviem 
bre (B . O. núm. 598), que con
cede la asimilación de Auxiliar 
segundo de Sanidad de la A r
mada a D. A ngel Pérez Váz
quez.
Se rectifica la Orden de 22 de 

noviembre de 1937 (B. O. núme
ro 398), en la cual se concedía la 
asimilación de Auxiliar segundo, 
provisional de Sanidad de la Ar 
mada, a don Angel Pérez V áz
quez, en el sentido de que la anti
güedad en dicho empleo es la de 
27 de julio de 1936.

Burgos, 22 de abril de 1939.— 
Añ~> de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 18 de abril de 1959 
rectificando ¡a de 15 del actual 
(B . O. núm. 108), que concede  
el ascenso de Portero  3 .-  a don 
Jo sé  A lvatcz M ontero.
Se rectifica la Orden “Ascen

sos” de 15 del actual (B. O. nú- 
merp 108), en el sentido de que el’ 
ascenso a Portero tercero de M a 
rina de do^ José Alvarez Monte
ro, es a propuesta de la Ayudan
tía» Mayor.

Burgos, 18 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

Reemplazo por enfermo
O R D E N  de 26 de abril de 1959 

pasando a la situación de R eem 
plazo por enferm o al C om an
dante M aquinista D. Francisco 
Caos.
Pasa a la situación de "reem

plazo por enfermo”, a partir del 
24 de febrero último, el Coman
dante Maquinista de la Armada 
don Francisco Caos Altamirano.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Reserva Naval
O R D E N  de 21 de abril de 1959 

concediendo ingreso en la R e
serva N aval al Primer M aqui
nista M ercante D. H erm enegil
do Gaspar.
Se concede ingreso en la Reser

va Naval, con la categoría de Ofi
cial tercero, al Primer Maquinis
ta de la Marina Mercante don 
Hermenegildo Gaspar Arandilla 
Pardo.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 22 de abril de 1959 
concediendo ingreso en la R e
serva N aval al Primer M aqui
nista M ercante D. Jo sé  Escu
dero.
Se concede ingreso en la Reser

va Naval con la categoría de Ofi
cial tercero, al Primer Maquinis
ta de la Marina Mercante don Jo 
sé Escudero Pérez.

Burgos, 22 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada

A D M I N I S T R A 
C I O N  CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N
Subsecretaría de Orden Público

R E L A C IO N E S  referentes a la 
jubilación por cumplir la edad  
reglamentaria del personal que 
se detalla.
Por cumplir la edad reglamen

taria para su cese en el Cuerno de 1 
Seguridad y Asalto, acuerdo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 49 de las Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 
1927, declarar jubilados con el | 
haber pasivo que por clasifica- ¡ 
ción les corresponde al personal ¡ 
siguiente: j

Sargento don Manuel Romero | 
Solis, plantilla de Sevilla, fecha 
de jubilación. 6 de mayo de 1939.

Guardia don Vicente Venito 
Diez, plantilla de Zamora, fecha 
de jubilación, 7 de mayo de 1939.

Guardia don Marcelino Ba- 
rrencúa Landeta, plantilla de 
Burgos, fecha de jubilación, 10 
de mayo de 1939.

Guardia don Isidro R ojo Villal- 
ba, plantilla de Valladolid, fecha 
de jubilación, 15 de mayo de 
1939.

Guardia don Antonio Alonso 
Martínez, plantilla de León, fe
cha de jubilación, 13 de junio de 
1939.

Guardia don Antonio Borre-J 
güero Martínez, plantilla de Pal
mas, fecha de jubilación, 8 de 
mayo de 1939.

Guardia don Manuel Ferraces 
Sotomayor, plantilla de El Fe
rrol, fecha de jubilación, 11 de 
mavo de 1939.

Valladolid. 17 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario de Orden Públi-oo, P. D., 
Emilio Sanz.

Por cumplir la edad reglamen
taria para su cese en el Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, acuerdo 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y 44 del Reglamento pa
ra su aplicación de 21 de no
viembre de 1927, declarar jubila
dos con el haber pasivo que por 
clasificación les corresponda al 
personal siguiente:

Cabo don José Ceballos Gar
cía, plantilla de Santa Cruz de 
Tenerife, fecha de jubilación, pri
mero de mayo de 1939.

Valladolid, 26 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.— El Subse
cretario de Orden Público, P. D.» 
Emilio Sanz.
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'Aprobando las propuestas de que 
pasen a situación de- supernu
merario el Jefe, Oficial, Telegra
fistas y Repartidores, d e  p e  n- 
dientes de la Jefatura del Servi
cio N acional de Correos y Te
lecomunicación que se citan,
Ilmo. Sr.: Consecuente a su es

crito número 10.342 de 18 del ac
tual, participóle que el Excelentí
simo Sr. Ministro de la G o bern a
ción ha dado su aprobación a la 
propuesta de que pase a situación 
de Supernumerario el Jefe de A d 
ministración de tercera de la Sec
ción de Vigo, don Ruperto Quí- 
lez González, a que su citado es
crito se refiere.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 26 de abril de 1939. 
Año d*e la V ictoria .—El Subsecre
tario, P. D., Emilio Sanz.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Correos y Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.: Consecuente a su es
crito número 10.346, de 18 del ac
túa*!, participóle que el Excelentí
simo Sr. Ministro de la G o bern a
ción ha dado su aprobación a la 
propuesta de que pase a la situa
ción de Supernumerario el Ofi
cial primero del Cuerpo de T elé
grafos, don M anuel Reyes M ella
do. a que su citado escrito se re
fiere.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 26 de abril de 1939. 
Año de la Victoria .—El Subsecre
tario, P. D., Emilio Sanz.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Correos y Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.: Consecuente a su es
crito número 10.347, de 18 del ac
tual, participo a V. I. que el E x 
celentísimo Sr. Ministro de la G o 
bernación ha dado su aprobación 
* la propuesta de que pase a la 
situación de Supernumerario la 
fefegrafista doña Isabel A rro q u i*  
Villar, a que en el mismo se re- 
here.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios gua*rde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 26 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, P. D., Emilio Sanz.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Correos y Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.:  Consecuente a su es
crito número 10.342, de 18 del ac
tual, participo a V. I. que el E x 
celentísimo Sr. Ministro de la G o 
bernación ha dado su aprobación 
a la pro-puesta de que pase a la 
situación de Supernumerario la 
Telegrafista doña Estrella Abreu 
Ramón.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

D ios  gua*rde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 26 de abril de 1939. 
Año de la Victoria .—El Subsecre
tario, P. D., Emilio Sanz.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Correos y Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.: Consecuente a su es
crito número 10.343, de 18 del ac
tual, participóle que el Excelentí
simo Sr. Ministro de la  G o bern a
ción ha» dado su aprobación a la 
propuesta de que pase a la situa
ción de Supernumerario el Repar
tidor don Juan  Antonio Urieta 
Pueyo, a que su  citado escrito se, 
refiere.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 26 de abril de 1939. 
Año de la V ictoria .—El Subsecre
tario, P. D., Emilio Sanz.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io

nal de Correos y Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.:  Consecuente a su es
crito número 10.345, de 18 del ac
tual, pa«rticípole que el Excelentí
simo Sr. Ministro de la G oberna
ción ha dado su aprobación a la 
propuesta de que pase a Ja situa
ción de Supernumerario el Repar
tidor del Centro de Palma de M a 
llorca, don Pedro Morante Verd, 
a que su citado escrito se refiere.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 26 de abril de 1939. 
Año de la Victoria .— El Subsecre
tario, P. D., Emilio Sanz.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Correos y Telecomuni
cación.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Servicio N acional de E nseñanza  
Superior y M edia

Circular a los Rectorados sobre 
idiomas a estudiar por los alum
nos del segundo curso del B a
chillerato.
limos. Sres. El apartado a) de 

la disposición tercera de la Orden 
de 31 de diciembre último ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  del 6 de e n -  
ro), que señala la»s normas a que 
ha de ajustarse la adaptación del 
segundo curso del Plan de Estu
dios de 1934 al del año 1938, pre
cisa una» aclaración en lo referente 
a los idiomas modernos a estudiar 
por los alumnos del citado curso.

La Base IV  de la Ley de 20 de 
septiembre de 1938 establece, pa
ra los alumnos del Plan de E stu
dios que instaura, la obligación 
de cursar el idioma Alemán o el 
Italiano, a elección; pero el cum
plimiento de esta obligación no 
puede exigirse en toda su integr- 
da»d a los alumnos que cursan en 
la actualidad el segundo año de 1 
Bachillerato, ya que por haber es
tudiado necesariamente con arre
glo a»l Plan de 1934 el primer cur
so de Francés, no podrían ejercer, 
al llegar al cuarto curso, la facul
tad de elección entre los idiomas 
sajones, y como en el primer cur
so tampoco han podido elegir en 
tre los latinos, se encontrarían, 
respecto a los demás alumnos de 
ambos planes en una situación de 
desigualdad contraria a la justicia 
y a*l espíritu de la Ley

Por todo ello, esta Jefatura ha 
dispuesto que los alumnos que si
guen en el presente curso acadé
mico el segundo año del Bachille
rato, procedentes del Plan de es
tudios de 1934, puedan, al llegar 
al cuarto año; elegir entre los idio
mas Alemán e Inglés, que se hvn 
de estudiar en los últimos cursas 
del Bachillerato.
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I.o digo a VV. II. para su co
nocimiento, el de las Direcciones 
de los respectivos Institutos de 
Enseñanza Media y demás efec
tos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
¿m í o s .

Vitoria, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional, José Pcmartin.
limos. Sres. Rectores de los D is

tritos Universitarios.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS  

Servicio Nacional de Puertos y Se
ñales Marítimas

REFEREN TE a la caducidad de 
la conc ion para construir y  ex
plotar un Balneario en la playa 
de la Ribera del Puerto de Luan
co (Oviedo).

Otorgada por Real O rden de 
25 de junio de 1890, a don N ico 
lás Suárez Peláez, concesión para 
construir y explotar un Balneario 
en la playa de la Ribera, del 
Puerto de Luanco, en esta p ro 
vincia de Oviedo, fué demolido 
el expresado Balneario en el año 
1917, hallándose, desde entonces, 
iibre, de hecho, el terreno de em
plazamiento, y a fin de que éste 
quede a disposición de la A dm i
nistración, resolvió la Jefatura 
del Servicio Nacional de P uer
tos y Señales Marítimas, a p ro 
puesta de esta Jefatura de Obras 
Públicas, autorizar la instrucción 
del oportuno expediente para la 
caducidad de la expresada con
cesión.

Y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 105 de la 
Ley general de Obras Públicas 
de 13 de abril de 1877, se abre in
formación pública por término

de treinta días hábiles, contados 
desde la fecha de inserción do 
este edicto en el B O L E T IN  OFI« 
C IA L  D EL ESTADO, y en el de 
esta Provincia de Oviedo, a fin de 
que los herederos del concesiona*, 
rio don Nicolás Suárez Peláez 
puedan formular, ante esta Jefa*, 
tura o en la Alcaldía de Gozón, 
ios descargos que entiendan con
venir a su derecho, así como 
cualquier otra persona jurídica o 
natural que se crea perjudicada, 
podrá asimismo, dentro del indi* 
cado plazo, presentar las reclama-! 
ciones u observaciones que esth( 
men pertinentes contra la caduci-' 
dad que se tramita. j

Oviedo, 1 de abril de 1939.—< 
III A ño  Triunfal.—El Ingeniero' 
Jefe de Obras Públicas, Jesús 
Goicoechea Solís.

ADMINISTRAClON CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Nacional J e  Tim bre y Monopolios (Loterías)

Nota de los números a que han correspondido los diecinueve premios mayores del sorteo celebrado 
en el dia de hoy:

NU MURO
P R E M I O L O C  A L 1 D A D

Pcsr f*3 1.° Seria 2.® Serie

2.190 100.000 Trujillo. Segovia.
7.055 70.000 Sanlúcar la  Mayor. Zaragoza.

39.013 35.000 Sevilla. San Sebastián.
24.467 30.000 Sevilla. Vigo.
28.995 1.500 Jerez de la Frontera. Barcelona.
10.852 1.500 Cádiz. Málaga.
39.323 1.500 Barcelona. Barcelona.
20.073 1.500 Sevilla. Bilbao.
26 519 1.500 Málaga. Málaga.

2.766 1.500 Badajoz. Sevilla.
57.583 1.500 Huelva. Huelva..
10.119 1.500 San Roque. Villaviciosa.
25.191 1.500 La» Coruña. Barcelona.
23.380 1.500 Sevilla. Sevilla.

3.758 1.500 Palma de Mallorca. Zaragoza.
34.035 1.500 Barcelona. Sabadelt.
32.932 1.500 Badajoz. Bilbao.

666 1.500 Córdoba. Valladolid.
31.727 1.500 Jerez de la Frontera. Zaragoza.

Burgos, 1.° de mayo de 1938.— Año de ¡a' Victoria.


